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1. Introducción

El IDIPRON frente a la Explotación Sexual 

Comercia l de Niñas, Niños y Adolescentes 
(ESCNNA)

Desde la década de 1990, cuando diferentes Estados, entre los que se incluye el colom-
biano, ratificaron la Convención Internacional de los Derechos del Niño (CIDN), comenza-
ron a gestarse nuevos mecanismos de protección a la niñez en condiciones particulares 
de riesgo y vulneración. Prácticas que hasta finales del siglo XX resultaban comunes y eran 
aceptadas socialmente, como formas de trabajo y explotación infantil, se convirtieron en 
uno de los focos de la política social. De este modo, garantizar las condiciones de bienes-
tar de la niñez se tornó en un asunto de vital importancia para los gobiernos. Este ha sido 
el marco en el que la protección a la niñez víctima de explotación sexual y comercial se ha 
abierto un espacio en la agenda pública nacional y distrital.

En Bogotá, la salvaguardia de la niñez vulnerable se ha visto materializada en el accionar 
del Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud (IDIPRON) desde la dé-
cada de 1960, prestando especial atención a las diferentes dinámicas de vida en calle de 
niños, niñas y adolescentes (NNA). No obstante, a la situación concreta de habitanza en 
calle se han sumado otra serie de situaciones de vulneración y riesgo, que con el paso del 
tiempo han cobrado especial importancia a pesar de darse en espacios relacionados con 
el ámbito de lo familiar, individual y privado. Entre ellas se encuentran situaciones como 
el consumo de sustancias psicoactivas, el abuso sexual y el maltrato infantil.

La ESCNNA ha sido uno de los fenómenos que más ha llamado la atención. Con este 
término se ha hecho referencia desde mediados de la década de 1990 a una violación 
fundamental de los derechos de la niñez. Abarca el abuso sexual por parte de un adulto 
y remuneración en dinero o en especie para el niño/a o para una tercera persona o per-
sonas. El niño/a es tratado como objeto sexual y como mercancía. La explotación sexual 
comercial de la niñez constituye una forma de coerción y violencia contra ésta, equivale 
al trabajo forzado y constituye una forma contemporánea de esclavitud. (ONU, 1996. 
art. 5)
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En el caso concreto de Bogotá, se ha conseguido identificar paulatinamente los contex-
tos y dinámicas de este tipo de vulneración, al mismo tiempo que se ha avanzado en la 
caracterización del delito, con el fin de diferenciarlo de otro tipo de transgresiones como 
el abuso sexual y el trabajo infantil. Sin embargo, los registros de la ESCNNA muchas ve-
ces se confunden con el reporte de otros delitos precisamente por la imprecisión que se 
presenta en la identificación de esta frente a otros tipos penales.

Recientemente, la ESCNNA en el país ha sido objeto de múltiples reportajes, investiga-
ciones y notas de prensa. Tanto los medios de comunicación como distintas entidades 
estatales, instituciones educativas y organizaciones no gubernamentales (ONG) han con-
tribuido al posicionamiento y visibilización de esta problemática por parte de la ciudada-
nía. Entre los actores más destacados en la atención y prevención de este tipo de delito 
se encuentra el IDIPRON, que ha impulsado proyectos como la georreferenciación de la 
ESCNNA en Bogotá y ha atendido a esta población bajo coyunturas específicas como el 
rescate de niños y niñas en condición de explotación de sitios como la denominada calle 
del “Bronx”.

Si bien el IDIPRON desde hace más de 50 años ha atendido a la niñez en diversas con-
diciones de vulneración relacionadas con la vida en calle, cabe destacar su papel como 
uno de los actores relevantes en la comprensión y atención específica de este delito en la 
ciudad durante los últimos años. Como parte de su proyecto para combatir la ESCNNA, el 
IDIPRON se propone indagar sobre las condiciones y lógicas inherentes a este fenómeno 
en la ciudad de Bogotá, adelantando un trabajo de investigación acerca de los modos de 
legitimación y normalización de este delito.

Una de las principales dificultades que se presenta precisamente en la atención de las 
víctimas de este flagelo, según los funcionarios de la entidad, es la invisibilización y acep-
tación de éste por parte de la sociedad, además de la interpretación de este hecho como 
una forma de trabajo por parte de algunas de sus víctimas. De esta manera, se busca 
analizar las condiciones culturales a partir de las cuales puede aparecer y sostenerse la 
práctica de la ESCNNA, con el fin de combatir el ocultamiento de esta práctica, a pesar de 
los múltiples esfuerzos realizados por el Estado y organizaciones de la sociedad civil para 
combatirla.

1. Hacia la compresión de los mecanismos de legitimación de la ESCNNA

El IDIPRON, dentro de la implementación de su modelo pedagógico, incluye a la ni-
ñez identificada en riesgo o víctima de explotación sexual y comercial en Bogotá como 
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población a la que es imprescindible proteger y restituir plenamente sus derechos. Así, 
parte de los compromisos adquiridos por el Instituto implican la producción de herra-
mientas conceptuales y metodológicas que permitan caracterizar y profundizar en la com-
prensión de la ESCNNA y orientar las acciones a nivel distrital en la lucha contra este delito 
(IDIPRON, 2017).

El IDIPRON cuenta con una gran experiencia al respecto, pues desde hace 50 años ha tra-
bajado con NNA habitantes de calle, muchos de ellos, afectados por redes de explotación 
sexual debido a su condición de vulnerabilidad1. La experticia del Instituto al momento de 
abordar diferentes problemáticas de la niñez y juventud, bajo un modelo pedagógico ba-
sado en el afecto, la libertad y un ambiente acogedor, llevó a que a partir de 2014 asumie-
ra la responsabilidad de prevenir la ESCNNA y de proteger a las víctimas de este delito en 
la ciudad. Lo anterior ha llevado a que el Instituto atienda a más población afectada por 
este fenómeno de la que solía ingresar por encontrarse en diferentes dinámicas de calle, 
y conozca nuevas formas de explotación, nuevas maneras de captación de las víctimas y 
nuevos retos al momento de abordar el trabajo con ellas.

La apertura del Instituto a la atención de problemáticas relacionadas con las dinámicas 
de calle ha ido de la mano de cambios en los marcos jurídicos. Tras la CIDN en 1989 se 
establecieron una serie de condiciones básicas que debe tener la niñez para desarrollar 
plenamente sus capacidades, de este modo se estipularon los derechos y principios que 
deben regular la vida en la infancia y se exhortó a los Estados suscriptores a invertir los 
recursos y atención necesarios para proteger a los NNA, especialmente a aquellos en si-
tuación o riesgo de abandono, explotación o maltrato (CIDN, artículo 34, 1989). Dentro 
del desarrollo de estas orientaciones, la ESCNNA fue catalogada como un hecho social 
problemático desde el primer Congreso Mundial contra la Explotación Sexual Comercial 
realizado en Estocolmo, Suecia, en el año 1996.

La comprensión del delito es una herramienta fundamental al momento de encarar la lu-
cha en su contra. La caracterización de las redes mediante las cuales actúa la ESCNNA, los 
mecanismos de captación, retención y legitimación del delito y sus métodos de accionar 
en el territorio de la ciudad son elementos que pueden permitir afrontar, como Instituto 
y como sociedad, los principales retos que hoy se tienen en su prevención. La atención 
de víctimas ha permitido entender los diversos contextos y dinámicas en que hoy se pre-
senta este delito, teniendo en cuenta que muchas veces éstas se entrecruzan y producen 

1. Cabe aclarar que en décadas anteriores no existía en el ordenamiento jurídico colombiano la ESCNNA como tipo penal. Sin embargo, 
históricamente dentro de las dinámicas de NNA en situación de calle se ha dado la coerción para el intercambio de sexo por elementos re-
levantes para la supervivencia como protección física, techo y alimentación.
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nuevas formas de explotación. Es así como las víctimas se encuentran vulneradas, no solo 
por la situación específica de explotación sexual a la están sujetadas, sino por una serie de 
mecanismos culturales que justifican estas prácticas en su círculo social y en los contextos 
que habitan.

El conocimiento actual del problema en Bogotá, tanto de las practicas alrededor de la 
ESCNNA como de los mecanismos de legitimación que la sustentan, no han sido tema de 
profundización por parte de las investigaciones, informes y estudios publicados sobre el 
tema, haciendo de la experiencia del Instituto y de su reflexión en la acción sus principales 
herramientas al momento de afrontar el delito. Es preciso profundizar en los elementos 
presentes en la cultura que posibilitan la existencia de la ESCNNA, cuáles son, la forma en 
que operan y los mecanismos en que se transmiten, generalizan y normalizan, y la inci-
dencia que tiene en el desarrollo de prácticas alrededor de la explotación.

En esa medida el IDIPRON realizó en el 2018 un esfuerzo para caracterizar las dinámicas 
de la ESCNNA en Bogotá, centrándose en la identificación de los principales lugares en 
donde sucede el delito y en donde hay riesgo de que ocurra. Este trabajo arrojó como una 
de sus conclusiones la naturalización del delito a lo largo y ancho de todas las localidades, 
siendo esta práctica la consecuencia de elementos culturales que sustentan la explotación 
y dominación sobre las mujeres, las niñas y los niños. Surge entonces la necesidad de dar 
desarrollo a esta investigación, de tal manera que además de identificar las prácticas exis-
tentes, se profundice en las razones por las cuales estas pueden llegar a desarrollarse, a 
fin de contribuir a que las acciones de prevención y atención de Instituto logren tener una 
mayor incidencia al momento de combatir el delito en Bogotá.

1.2. Nuestra propuesta de investigación

La ESCNNA ha sido definida en Colombia como

El abuso sexual cometido contra una persona menor de 18 años […] en el que a la víc-
tima o a un tercero se le ofrece pagar o se le paga en dinero o en especie [donde] la 
víctima es tratada como mercancía u objeto, siendo vendida y comprada por parte 
de adultos(as), [reproduciendo] una forma actual de esclavitud (ICBF, Resolución 459, 
2012, párr. 10, citado por ICBF, 2018, p. 16)

 
Aquí cabe resaltar que la explotación no resulta únicamente, como suele pensarse, de una rela-

ción en la que NNA optan voluntariamente por “ofrecer sus servicios” a un adulto, pues el producto 
de la transacción económica que acompaña al delito no está siempre destinado sus víctimas.
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Por otro lado, la identificación de una situación de explotación no suele ser una tarea 
fácil, pues tiende a confundirse entre diversas formas de trabajo infantil, la prostitución 
o el abuso sexual, por lo que distinguir claramente cuáles son los casos de explotación 
requiere del esfuerzo institucional para identificarlos concretamente. Al respecto, debe 
señalarse que en el país se ha transitado de un enfoque centrado en las modalidades de la 
ESCNNA2 a otro donde se abordan los contextos donde más se produce el delito: contex-
tos de prostitución, contextos digitales, contextos asociados a viajes y turismo, contexto 
de corredores carreteables y fluviales, contexto del conflicto armado, zonas de frontera y 
contextos de extractivismo, obras de infraestructura y megaproyectos.

La confusión en la tipificación de delito parte de la observación de los datos registrados 
por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF) en 2018, que 
sólo entre enero y julio daba cuenta de un total de 1.978 exámenes realizados por presun-
to delito sexual a menores de 18 años en la ciudad de Bogotá3. Sin embargo, no es posible 
saber cuántos de estos casos corresponden a las circunstancias específicas de la explota-
ción sexual y comercial.

Urge entender que la explotación sexual comercial es un delito en el que NNA son vulne-
rados y denigrados por adultos que buscan obtener sexo a cambio de un pago en dinero 
o en especie, hacer más visibles algunas prácticas que lo sostienen para que el conjunto 
de la sociedad civil combata este problema y las instituciones respondan de forma más 
eficaz a la atención y restablecimiento de derechos de sus víctimas y a la sanción de los 
victimarios.

Durante los últimos años se ha observado un aumento considerable en la cantidad de 
procesos administrativos de restablecimiento de derechos (PARD) que ha realizado el Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) correspondientes a ESCNNA. Esto indica, 
más que un aumento del delito como tal, la creciente visibilización e intervención sobre 
este.

En Bogotá, entre los años 2012 y 2014 se registraron alrededor de 75 casos anuales, cifra 
que se duplicó en los años siguientes, llegando a 150 en 2015 y 160 en 2016. El siguiente 
gráfico expone el crecimiento de reportes de este delito en la ciudad:

3. Fuente: Grupo Centro de Referencia Nacional sobre Violencia. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses

2. Utilización de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de la prostitución; utilización de niñas, niños y adolescentes para producir ma-
terial pornográfico; Trata de niñas, niños y adolescentes con fines sexuales; utilización de niñas, niños y adolescentes con fines sexuales 
el marco de la explotación asociada a viajes y turismo; utilización de niñas, niños y adolescentes por grupos armados con fines sexuales y 
Matrimonio temprano o servil.
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Gráfico 1. Reportes de ESCNNA en Bogotá, 2012-2017

Fuente: Sistema de Información Misional. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

En términos de la distribución de víctimas de este delito por grupo etario para el periodo 
2012-2017, se encuentra que el 69,6% de los 994 casos reportados se concentran en el 
rango de los 13 a los 17 años, y el 30,4% en el rango de los 6 a los 12 años.

Por otra parte, solo entre enero y agosto del año 2017 se registraron 333 casos, de los 
cuales 202 eran mujeres entre 13 y 17 años y 68 entre 6 y 12 años4. Para el periodo 2012-
2017, del total de víctimas reportadas, el 76,5% fueron mujeres y el 23,5% fueron hom-
bres. El siguiente gráfico muestra la tendencia en distribución de la ESCNNA por sexo de 
las víctimas que se ha presentado durante los últimos años:

Gráfico 2. Reportes de ESCNNA en Bogotá por sexo, 2012-2017
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4. Fuente: Sistema de Información Misional. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
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Estos datos, además de revelar la magnitud del problema, señalan claramente que el 
grupo más afectado son las niñas y adolescentes. Un estudio realizado en Centro América, 
titulado Explotación sexual comercial y masculinidad, publicado en el año 2004, expone, 
de otra parte, que donde prima el bienestar y posición dominante de la figura del hombre 
adulto, la gran mayoría de casos de explotación de NNA se asume como una contingencia 
propia de la sociedad que busca satisfacer las necesidades de los hombres. El estudio se-
ñala que:

La mayoría de las personas explotadoras son hombres […] al ser consultadas más de 
700 víctimas de la explotación sexual comercial, acerca del sexo de la última persona 
que le pagó por tener sexo, el 89% indicó que fue un hombre (Salas, 2005, p. 13).

La preponderancia de mujeres como víctimas y de los hombres como los mayores de-
mandantes de este tipo de intercambios sexuales, indica la existencia de elementos cul-
turales en la construcción de masculinidades que tienden a legitimar la existencia de la 
ESCNNA.

La ESCNNA, entendida como delito y violación de los derechos fundamentales de la 
niñez, es una problemática social en aumento, como se puede observar en las cifras ex-
puestas anteriormente. La prohibición explícita de no tener relaciones sexuales con per-
sonas menores de 18 años, junto a la naturalización de una serie de representaciones 
sociales andro y adultocéntricas, constituyen el marco simbólico en el cual se produce 
la explotación sexual de NNA actualmente. Si bien las condiciones socioeconómicas re-
sultan un componente trascendental para entender la lógica que subyace a la ESCNNA, 
estas mismas deben comprenderse como factores precipitantes en función de una serie 
de representaciones sociales tradicionales que legitiman la práctica de la explotación: la 
hipersexualización del cuerpo femenino e infantil y la cultura machista, de objetivación y 
consumo.

De este modo, no sólo las condiciones de riesgo, fragilidad o marginalidad son las cau-
sas directas de la explotación, pues el conjunto de representaciones sociales alrededor 
de la niñez y lo femenino implican que incluso la población de los más altos estratos so-
cioeconómicos resulta una potencial víctima. Dicha naturalización de diversos elementos 
culturales alrededor del género, la edad, la clase y la raza, exige que este problema sea 
entendido desde una perspectiva que permita poner en diálogo las diferentes represen-
taciones que sustentan la centralidad del adulto y del hombre blanco. En esa medida, la 
posibilidad de entender estas dinámicas de una manera interseccional resulta fundamen-
tal al momento de abordar el problema de la ESCNNA
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De este modo, las representaciones sociales hegemónicas propician la existencia y con-
solidación de este fenómeno, haciendo las veces de mecanismos de legitimación que per-
miten la normalización e invisibilización del delito. Al mismo tiempo, el nivel de permisivi-
dad de una parte de la sociedad y la facilidad para camuflar esta práctica tras el manto de 
la prostitución o el abuso sexual han generado las condiciones para el arraigo y el aumento 
de las proporciones de la explotación. El fenómeno resulta bastante lucrativo para el me-
diador y sumamente atractivo para el consumidor, ubicando a ambos como explotadores 
y al conjunto de la sociedad como cómplice silencioso de este delito.

Este conjunto de prácticas y representaciones no sólo velan el verdadero trasfondo de la 
explotación, sino que además dificultan el entendimiento y explicación del delito, llegan-
do incluso a justificar la perspectiva del explotador bajo el argumento de la falta de afecto 
o dinero de la víctima. Así, la comprensión del problema debe partir del análisis de los mo-
dos tradicionales de asumir la sexualidad, de explotadores, cómplices y víctimas, pues el 
abordaje de la explotación sexual comercial entendida como delito implican ubicar NNA 
en calidad de víctimas de una estructura social contradictoria y condescendiente a la que 
resulta urgente estudiar y transformar.

 
Por ello, resulta fundamental tanto investigar las prácticas concretas en las que se mani-

fiesta el fenómeno de la explotación sexual y comercial de personas menores de 18 años, 
como las diferentes representaciones y convenciones sociales sobre la sexualidad que 
permiten que este delito se inscriba en la cotidianidad de la sociedad. Así, para entender 
a cabalidad el fenómeno de la ESCNNA se requiere de estudios acerca de las condiciones y re-
presentaciones de los explotadores, pues es su demanda la que sostiene esta práctica, además 
de su consentimiento y normalización en los lugares donde se produce.

En este sentido, el presente estudio se orientó por la siguiente pregunta: ¿Cuáles son los me-
canismos culturales de legitimación que sustentan las relaciones de dominación que llevan a la 
ESCNNA en Bogotá?

Su principal objetivo fue analizar los mecanismos culturales de legitimación de las prácticas 
de explotación sexual comercial, a partir de las relaciones de dominación que se producen en 
los contextos en que habitan niñas, niños y adolescentes. Sus objetivos específicos consistie-
ron en caracterizar las principales prácticas, actores y estrategias alrededor de la ESCNNA en 
Bogotá, y los contextos donde se producen; identificar los mecanismos culturales de legitima-
ción relacionados con el género, el nivel socioeconómico y la edad, que normalizan e invisibili-
zan la ESCNNA; y describir los mecanismos de dominación sobre los cuerpos y su relación con 
el control de los territorios donde se presenta la ESCNNA.
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Como desarrollo de estos propósitos, se sostiene a manera de tesis que la ESCNNA se cons-
tituye a partir del ejercicio de relaciones de dominación cuyas prácticas se sustentan en meca-
nismos culturales de legitimación.

En términos metodológicos, la información producida durante la investigación se analizó 
siguiendo un enfoque de interseccionalidad. Como se mencionó anteriormente, la ESCNNA 
cuenta con una multiplicidad de actores que cuentan con características diversas. Esto hace 
imposible poder agrupar a víctimas y victimarios en perfiles únicos e impide enunciar factores 
unidireccionales como causas de este delito.

Se encuentra en la interseccionalidad una base necesaria para abordar dentro del proceso 
investigativo las múltiples relaciones de poder y sujetos implicados en el problema estudiado.

Las múltiples identidades formadas por varias capas derivadas de las relaciones sociales 
y de poder necesitan de una metodología de investigación cualitativa que incluya como 
principal herramienta la interseccionalidad, que las revela exponiendo las desigualda-
des que dan lugar, de manera simultánea, a situaciones de privilegio y de vulnerabilidad 
(Valle, 2016, p. 205).

Para desarrollar esta investigación se tomó como referencia la ciudad de Bogotá durante 
el año 2018, donde se desarrollaron las siguientes actividades conforme a cada uno de los 
objetivos planteados: 
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Las entrevistas, particularmente, permitieron caracterizar los actores, los proyectos y las 
estrategias llevadas a cabo para asegurar la explotación sexual comercial y su continuidad 
en el tiempo. Así mismo, los principales elementos que resultan de estos ejercicios permi-
ten evidenciar los elementos culturales que suelen sustentar la existencia de la ESCNNA y 
los imaginarios que persisten en el tratamiento de las víctimas del delito.

2. Marco teórico

Para abordar el problema de investigación planteado se hará uso de la teoría estructu-
ral- funcionalista, la cual permite el entendimiento de procesos sociales a través del aná-
lisis de estructuras que al cristalizarse a través de la historia permiten la normalización y 
reproducción de prácticas en la sociedad. A partir de este enfoque, es posible entender la 
ESCNNA como un delito caracterizado por desarrollarse a través de relaciones de domina-
ción. Estas se ejercen por medio de prácticas concretas que cuentan con mecanismos de 
legitimación culturales que las hacen posibles y recurrentes en el tiempo.

Sin embargo, a efectos de fundamentar la labor reflexiva acerca de la agencia de los ac-
tores involucrados se hará uso de la perspectiva hermenéutica. Este enfoque conlleva el 
supuesto de que el modo mismo en el que los sujetos se nombran y nombran al otro den-
tro de un enunciado particular o en el conjunto de su narrativa, de manera que permite 
enfocarse también en los actores y asumirlos en tanto seres reflexivos sujetos a una serie 
de determinaciones no solo sociales sino también individuales, atribuyéndoles así una 
relativa autonomía frente a la estructura en la que se ubica.

Por otro lado, los estudios realizados desde el feminismo aportan significativamente 
para este estudio en la medida en que apuntan a identificar todo un aparataje encubier-
to, a partir de modalidades de comportamientos o prácticas y eufemismos discursivos 
que sostienen una estructura de dominación. Dicha estructura de dominación tiene como 
principal ventaja la capacidad de camuflarse tras un elaborado constructo discursivo cuya 
fuente son una serie de sobreentendidos y cargas morales implícitas que, en últimas, 
impiden la visibilización de un ejercicio de fuerza y dominación. Por ello se hará seguirán 
elaboraciones como las de Nancy Fraser (1997), quien destaca el carácter identitario de 
las violencias ejercidas, particularmente sobre las mujeres.

Así mismo, los planteamientos de Monique Wittig (1992) son de vital importancia en la 
medida en que señalan el pensamiento y la relación heterosexual como matriz estructural 
de dominación. Esto permite ver claramente cómo la mujer y lo femenino son puestos en 
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un lugar de inferioridad, haciendo que quien se encuentre en una posición de sumisión 
se ubique en el lugar de lo femenino. Así, el lugar de la mujer es una necesidad de un es-
quema de dominación cuya base es un esquema de pensamiento heterosexual, donde 
este no es otra cosa que un eje discursivo de imposición en el que se ubican claramente 
una figura dominante y una dominada; dominada precisamente en el sentido de que se le 
exige ubicarse en un lugar donde debe responder a unos mandatos específicos y, además, 
asumir un comportamiento particular dentro de un escenario que define todo en función 
de la relación heterosexual.

Ahora bien, se requiere distinguir también entre los actos que representarían un 
continuum de violencia (Barraza, 2009) -como algo que apunta a sostener y que-
rer mantener una dominación- y aquellos actos que, aunque acordes a este es-
quema de dominación, se encuentran enquistados en las prácticas de la cotidia-
nidad. Estas son las prácticas que se han mantenido normalizadas, que se llegan a 
considerar incluso naturales dado el nivel de habituación que existe respecto a ellas.

En este orden de ideas, se deben considerar tanto las implicaciones materiales como simbó-
licas de los actores involucrados. Además, las implicaciones simbólicas también se asumirán 
de dos modos distintos, la del individuo en relación con la cultura en la que se encuentra in-
merso y la del sujeto respecto a sí mismo, donde se jugarían una serie de condiciones subjeti-
vas cuyo propósito es configurar los comportamientos y acciones de los actores. Desde esta 
perspectiva, se hace necesario considerar determinadas acciones como una anormalidad 
respecto a la norma cultural; razón por la cual se asume la ESCNNA como una anormalidad, 
pues es una práctica condenada socialmente pero que aun así opera, pudiendo ser catalogada 
como acción que apunta a mantener el continuum de dominación ejercido sobre las mujeres.
 

Se propone igualmente abordar el problema de la ESCNNA desde el modelo de análisis 
propuesto por la antropóloga y feminista Rita Laura Segato, quien ofrece un marco de 
comprensión para el fenómeno de la violencia a partir de la relación de dos ejes, a saber, 
uno vertical y otro horizontal. Esta matriz, desarrollada tras un extenso trabajo de campo 
con victimarios y víctimas de abuso sexual en países como México, Brasil y Argentina, per-
mite observar una clara distinción entre las dinámicas de apropiación y uso de los sujetos 
y sus cuerpos (eje vertical) con las dinámicas relacionales entre “pares” (eje horizontal), 
donde circulan una serie de concepciones simbólicas que disponen a los sujetos, según la 
autora, en posiciones de “competición o alianza” (Segato, 2010). En este marco de com-
prensión, se pueden asumir las relaciones de poder o relaciones de dominación como 
aquellas que disponen estructuralmente el campo relacional en el que se desarrollan a su 
vez una serie de intercambios comerciales, sociales, familiares y culturales.
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Al estudiar el poder es preciso considerar que las relaciones que se desarrollan se ejer-
cen de manera multidireccional, dando la posibilidad y necesidad de analizar procesos de 
resistencia en las relaciones de poder y de no considerar valorativamente esta categoría 
como una conceptualización positiva o negativa. De esta manera las configuraciones de 
las relaciones de fuerza en la sociedad deben ser abordadas haciendo explícitos los pro-
cesos dinámicos que se desenvuelven entre la dominación, la resistencia, la negociación 
y la emancipación (Múnera, 2006).

Para conceptualizar lo que se entiende por relaciones de poder se siguen los constructos 
teóricos propuestos por Michel Foucault sobre esta noción. Este autor entiende el poder 
como una multiplicidad de fuerzas que configuran a una formación social específica. Estas 
fuerzas son esencialmente relaciones que implican comprensiones comunes acerca del 
saber, todo aquello que nos permite orientar y otorgar sentido a nuestro habitar el mun-
do, y del poder, todo aquello que determina nuestro lugar en la estructura social. Así, la 
forma en que esta estructura se organiza, las relaciones que posibilitan y los efectos que 
conllevan, generan modos particulares de vivir. Al mismo tiempo, debe resaltar que no es 
posible ubicar el poder como el producto de una sola fuente, este se encuentra presente 
en cada esfera y espacio social configurándose a través de las distintas relaciones de fuer-
za que permiten consolidar un esquema social específico, demarcado por las diferentes 
líneas de fuerza o poderes ejercidos dentro de la estructura social (Foucault, 1998).
 

Si bien la concepción del poder planteada implica una concepción multidireccional, exis-
ten configuraciones de las líneas de fuerza de saber-poder que desarrollan relaciones de 
dominación explicitas, en donde la voluntad de poder de los sujetos dominados se ve 
considerablemente disminuida y, por tanto, la configuración que se adopta puede llegar 
a ser vista de una manera mucho más unidireccional, cercana a la dominación. Aquí se 
entiende este concepto como:

Un estado de cosas por el cual una voluntad manifiesta (‘mandato’) del ‘dominador’ o 
de los ‘dominadores’ influye sobre los actos de otros (del ‘dominado’ o de los ‘domina-
dos’), de tal suerte que en un grado socialmente relevante esos actos tienen lugar como 
si los dominados hubieran adoptado por sí mismos y como máxima de su obrar el con-
tenido del mandato (‘obediencia’) (Weber, 1969, p. 696).

Esta proposición de Max Weber muestra un caso específico de expresión del poder, en don-
de las relaciones que se desarrollan implican la subordinación absoluta de los sujetos a los me-
canismos de dominación. Este es el caso que se aborda en la ESCNNA, donde los explotadores 
aprovechan las condiciones de vulnerabilidad de las víctimas explotadas para así asegurar su 
total sujeción, captación y, en algunos casos, legitimación de las prácticas de la explotación.
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La ESCNNA se comprende entonces como el producto de unas relaciones de poder con-
cretas presentes en la realidad social y económica, en este caso de la ciudad de Bogotá, 
evidenciado a la explotación como un mecanismo evidente de coacción a cuerpos de 
NNA. Esta situación de dominación cuenta con mecanismos de direccionamiento de las 
relaciones de saber-poder que hacen visible su existencia en la realidad social, por ejem-
plo, el hecho de que la mayoría de las víctimas sean mujeres (81% de las víctimas5) es una 
evidencia clara de la cosificación, o reducción a objeto de uso e intercambio, del cuerpo 
femenino en nuestra sociedad (Salas y Campos, 2004).

Para la identificación de estas condiciones de dominación y los tipos de relacionamiento 
social estas producen, es necesario prestar atención a los efectos concretos que ellas de-
muestran en la cotidianidad de la sociedad. La identificación de proyectos de vida, estrate-
gias adoptadas por los esquemas de dominación, y la tipificación de los sujetos implicados 
debe permitir pensar el poder en relación indisociable con aquello que se ha denominado 
el saber, toda aquella conceptualización o comprensión de la realidad que dispone a los 
sujetos de un modo específico dentro de la estructura social.

En ese sentido, las relaciones de poder que se ejercen en determinada situación social 
pueden ser identificadas a través de las prácticas y las relaciones de saber que las legiti-
man. Las prácticas pueden ser interpretadas a través de los actores que las efectúan, sus 
proyectos y estrategias para la ejecución y mantenimiento de determinada configuración 
del poder. Las prácticas se sustentan en la existencia de relaciones de saber, estas pueden 
hacerse evidentes en formaciones culturales que se entienden como mecanismos de legi-
timación culturales. Debe tenerse en cuenta que esta lectura debe ser ligada a un dominio 
de posibilidad (Foucault, 2006), es decir, de la contingencia de invertir y transformar las 
dinámicas de poder existentes. Como señala este autor:

Toda transformación que modifica las relaciones de fuerza entre comunidades o gru-
pos, todo conflicto que los enfrenta o los lleva a rivalizar, exige la utilización de tácticas 
que permitan modificar las relaciones de poder, así como la puesta en juego de elemen-
tos teóricos que justifiquen moralmente o funden de manera racional esas prácticas 
(Foucault, 2011, pág. 261).

Se propone entonces un modelo de comprensión del delito de la ESCNNA que parta 
de la identificación específica de los espacios en los cuales de desarrolla este delito y los 
actores que allí están involucrados. Resulta necesario saber, también, la forma en que es-
tos actores se relacionan entre sí y, especialmente, cuáles son las razones que explican, a 

5. Fuente: Sistema de Información Misional. Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
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partir de su propia subjetividad, su participación en determinadas actividades que se ven 
relacionadas con el delito de la explotación.

Ubicar las prácticas que desarrollan relaciones de poder y situaciones de dominación im-
plica situar las estrategias, proyectos y modos de acción de los actores que se ven implica-
dos en determinada relación social. Esta lectura supone poner en juego las interacciones 
entre individuos o estrategias de poder que de diversas maneras configuran la condición 
de dominación (Foucault, 2006). Dichas prácticas se realizan en espacios específicos, los 
cuales son producidos, acondicionados y organizados de tal manera que hacen posible las 
circulaciones necesarias de los actores considerados.

La identificación de los espacios en donde se lleva a cabo la ESCNNA debe contemplar 
los tipos de relación social que se desarrollan alrededor de ella, una lectura acerca de la 
visibilidad de los espacios y de la presencia de otras actividades que conviven con la ESC-
NNA, legales e ilegales, y los diversos actores que habitan estos lugares con las relaciones 
que estos desarrollan con los actores de la ESCNNA. Esta lectura permite identificar en 
qué medida se configuran las relaciones de poder en el espacio y cómo, a su vez, estas 
relaciones producen formas específicas de la ESCNNA en la ciudad.

Esta relación claramente representa una construcción cultural en la que se legitiman 
modos de actuar y de pensar. Si bien no todas las prácticas relativas a la ESCNNA se con-
sideran legítimas, la existencia de prácticas adyacentes que se legitiman socialmente da 
cuenta de la existencia de cimientos culturales que hace posible la existencia del delito. 
Por ejemplo, la sexualización de mujeres desde edades tempranas o la existencia de chi-
quitecas como espacios vívidos de encuentro de NNA, permiten evidenciar cómo algunas 
prácticas relativas a la explotación sexual comercial son aceptadas y naturalizadas en las 
normas culturales que predominan en la sociedad, dando soporte a la posibilidad de exis-
tencia del delito. La ESCNNA se desarrolla como una actividad que afecta principalmente 
a mujeres jóvenes y pobres, además de ser un problema especial para algunas comuni-
dades étnicas. Esto permite afirmar que existen elementos en los mecanismos de poder 
que sustentan la construcción de clase, género, edad y etnia que se desarrollan a su vez 
como mecanismos de dominación que posibilitan la ESCNNA. En esa medida se hace pre-
ciso identificar y caracterizar las relaciones de poder, fundadas en distinciones de clase, 
género, edad y etnia, que culturalmente hacen posible la existencia del delito, y que se 
expresan a través de discursos sociales.

Desde las teorías feministas se ha abordado el debate acerca de la necesidad de incor-
porar en el análisis las yuxtaposiciones entre las diferentes esferas del poder. “La intersec-
cionalidad se ha convertido en la expresión utilizada para designar la perspectiva teórica 
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y metodológica que busca dar cuenta de la percepción cruzada o imbricada de las relacio-
nes de poder” (Viveros, 2016). Esta perspectiva aborda la discusión acerca de la imposibi-
lidad de considerar las opresiones alrededor del género de manera aislada de relaciones 
de clase y etnia.

La apuesta de la interseccionalidad consiste en aprehender las relaciones sociales como 
construcciones simultáneas en distintos órdenes, de clase, género y raza, y en diferen-
tes configuraciones históricas que forman (…) ‘realizaciones situadas’, es decir, contex-
tos en los cuales las interacciones de las categorías de raza, clase y género actualizan 
dichas categorías y les confieren su significado.” (Viveros, 2016, p.12)

 
Si bien los estudios feministas sobre interseccionalidad se han centrado en la relación 

entre las variables género, clase y etnia, al momento de estudiar procesos históricos si-
tuados emergen una serie de relaciones adicionales de dominación que deben entrar a 
consideración. Para el caso de la ESCNNA, en donde por definición se considera la edad 
y la relación con la construcción de la infancia y adolescencia (un elemento central en el 
delito), se hace necesario abordar las relaciones de poder alrededor de la construcción 
de la edad. Es entonces necesario un análisis detallado de las formas como se relacionan 
estas formas de dominación en contextos específicos, para este caso, aquellos donde se 
produce la ESCNNA.

3. Mecanismos de legitimación cultural: 

entre las estrategias, el control 

territorial y las prácticas alrededor de 
la ESCNNA

Ubicar las prácticas que desarrollan relaciones de poder y situaciones de dominación im-
plica situar las estrategias, proyectos y modos de acción de los actores que se ven implica-
dos en determinada relación social. Esta lectura significa poner en juego las interacciones 
entre individuos o estrategias de poder que de diversas maneras configuran la condición 
de dominación (Foucault, 2006). La caracterización de las prácticas de la ESCNNA a través 
de la lectura de sus actores, los proyectos y estrategias que se efectúan para asegurar que 
la dominación y la explotación sea llevada a cabo y se mantenga como una relación asimé-
trica de poder, permite determinar en qué momento se desarrollan proyectos, estrategias 



19

y sujetos colectivos que resultan teniendo un mayor peso en la configuración de lo que 
existe y lo que es posible, teniendo así mayor incidencia en el direccionamiento de las 
relaciones de dominación. Es preciso tener en cuenta que éstos no son actores estáticos 
y monolíticos, por tanto, las estrategias y las prácticas también se desarrollan de manera 
dinámica en el tiempo y en el espacio.

La presencia extendida del delito de la ESCNNA en la ciudad se puede interpretar como 
una forma de expresión de una realidad concreta que se amplía al resto del país. A efectos 
de que la comprensión y atención del delito no se limite al intento inútil de justificación de 
la situación aludiendo a las motivaciones subjetivas o individuales del actor víctima o vic-
timario, se propone ampliar la perspectiva analítica y enmarcar el conjunto de prácticas y 
actores involucrados en un tipo de relacionamiento en el que el ejercicio de determinadas 
prácticas de dominación pasa por la afirmación o reafirmación del poder a partir de su 
dicción e inscripción en los cuerpos de las personas que habitan, en este caso, Bogotá. De 
este modo se manifiesta la existencia de actores y poderes que exigen, a través de estos 
mecanismos, visibilizarse y extender una ola de terror y silencio ante su presencia.

El medio en el que se produce esta pugna se presenta como un campo de interven-
ción de las relaciones de poder en donde se busca afectar a los individuos y asegurar el 
condicionamiento de sus acciones a través de su tratamiento como conjunto poblacional 
(Foucault, 2011), es decir, al asegurar el control del territorio, se asegura el control de la 
población que lo habita. La forma como se configuran los espacios y los mecanismos de 
los actores para asegurar la dominación de las víctimas de ESCNNA representa una de las 
estrategias desarrolladas en la producción de las prácticas de este delito.

Foucault (1998) es enfático al mostrar cómo los dispositivos de dominación no se limitan 
a procedimientos de prohibición jurídicos, siendo los mecanismos de legitimación mucho 
más amplios y necesarios de identificar. En esa medida, el poder es un proceso atravesado 
por el saber, dinámico, para nada homogéneo, pero sí presente en toda relación social. 
El estudio de las prácticas que desarrollan las relaciones de saber-poder, implica también 
descubrir los discursos y subjetividades que con ellas se relacionan. Las prácticas son a su 
vez modos de actuar y de pensar.

La existencia de situaciones de dominación específicas en el mundo social implica la 
conformación de un régimen de verdad que le es propio, esto es la construcción social de 
divisiones y formas específicas de lo que es verdadero y lo que es falso, lo que es normal 
y lo que no. Todo régimen de verdad está determinado por una forma particular de ver el 
mundo (Deleuze, 2013). Dicho régimen de verdad implica poner de presente los límites 
culturales de lo que es posible y lo que no en una sociedad dada. Los regímenes de verdad 
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son entonces configuraciones de las relaciones de saber-poder que buscan asegurar el 
mantenimiento de las relaciones de dominación, controlar los azares y las irrupciones que 
puedan poner en vilo su continuidad.

Se debe tener en cuenta que el mecanismo de dominación descrito no es de ninguna 
manera unidireccional, de hecho, es el resultado de una diversidad de modalidades de 
dominación que entran a incidir su direccionamiento. Por tanto, a fin de poder describirlo 
es preciso abordar las múltiples trayectorias y entrecruzamientos de las diversas modali-
dades de dominación (Viveros, 2016). En esa medida y de manera concreta para abordar 
la ESCNNA, deben comprenderse en el análisis las interacciones que se dan entre las rela-
ciones de clase, género, edad, que configuran el mecanismo de dominación que sustenta 
la ESCNNA y donde se expresan sus formas de legitimación.

Cabe resaltar, como apunta Rita Segato (2016) en su texto La guerra contra las mujeres, 
que este tipo de crímenes no son:

De motivación sexual, como los medios y las autoridades siempre insisten en decir para 
privatizar y, de esa forma, banalizar este tipo de violencia ante el sentido común de la 
opinión pública, sino crímenes de guerra, de una guerra que debe ser urgentemente 
redefinida (p. 62).

Si se tiene en cuenta el trabajo realizado en la Universidad Autónoma de San Luis de 
Potosí, Violencia y entorno cultural, donde se estudian fenómenos de violencia en distin-
tos contextos mexicanos, es posible establecer una suerte de común denominador en los 
escenarios donde se dan hechos de violencia sistemáticos. Entonces, se entiende que

Existen conjuntos de normas asumidas y aceptadas socialmente debido a que han sido 
interiorizadas e incorporadas por las personas mediante diversos procesos de socializa-
ción a lo largo de sus vidas. Las normas operan como procesos, prácticas y formas de 
pensamiento de y para valorar al otro y a uno mismo; es decir, constituyen e instituyen 
identidades. Tales procesos, prácticas y pensamientos están dispuestos en parámetros 
de juicios y razonamientos sobre las diferencias culturales, configuran un ethos conno-
tado por criterios negativos o positivos, de aceptación o de rechazo, de estigmatización 
o de empatía, los cuales orientan acciones e ideas que, cuando enfatizan la parte ne-
gativa, de rechazo o estigmatizadora desatan situaciones y relaciones de exclusión, es 
decir, de violencia. Todo ello en situaciones y contextos económicamente desiguales y 
políticamente jerarquizados (Martínez et al, 2014, p. 18)



21

Así, es necesario comprender que la existencia del delito de la ESCNNA es producto 
de una lógica de exclusión y discriminación de un conjunto de cuerpos que se conciben 
como “cuerpos frágiles”, sobre los que un hombre adulto puede ejercer una dominación 
o poder específico, por ejemplo, poder acceder sexualmente a ella o él. La ESCNNA, como 
fenómeno, es una situación producto de un tipo de organización social que ha sido cata-
logado como patriarcado, que puede definirse, en palabras de Luciano Lutereau (2019), 
como “un sistema de organización que excluye a las mujeres de la violencia” (p. 153), a lo 
que el autor agrega:
 

“Sin duda, eso implica una desigualdad porque, si la violencia es propiedad de los hom-
bres, son ellos, también, los que quedan a cargo de los espacios públicos” (p. 153).

De esta forma, se pretende mostrar el carácter estructural que determina la problemá-
tica de la explotación sexual comercial, viéndose enmarcada en una lógica de dominio 
social de parte de un actor concreto sobre otro. Si se extrapola la definición de Lutereau 
(2019) del patriarcado hacia otras formas de dominación como la del adulto hacia la niña 
o el niño, se observa cómo de lo que se trata en el fondo es de la pugna por el monopolio 
del uso de la violencia, donde el sometimiento de los cuerpos de mujeres y niños es pro-
ducto de un conflicto que encuentra sus formas de expresión en hechos sociales como el 
delito de la ESCNNA.

El origen y carácter de este tipo de violencia puede enmarcarse, como lo propone la 
feminista norteamericana Nancy Fraser (1997), en una disputa o conflicto cultural de ca-
rácter identitario o cultural. Este tipo de conflicto se traduce en un ejercicio particular 
de dominación que se ejerce material y culturalmente sobre un sector específico de la 
población y no sobre la totalidad de ella, es decir, es un poder que somete particular y 
diferencialmente a poblaciones como mujeres o niños. Fraser (1997) distingue de este 
modo entre la dominación socioeconómica, anclada en bases materiales, y la domina-
ción cultural o simbólica, arraigada en determinados patrones sociales que expresan la 
vigencia y dominio de ciertas representaciones que son socialmente aceptadas y que, al 
mismo tiempo, comunican aquello que se encuentra en la base material anteriormente 
mencionada. Esto que es comunicado por patrones sociales es la existencia de una domi-
nación, desigualdad o injusticia que hace evidente el no reconocimiento de un sector de 
la población en el espacio de lo público y que es sometido a prácticas y nominaciones que 
se centran en irrespetar su condición y lugar en la estructura social. Al respecto, la autora 
enfatiza el hecho de que la injusticia socioeconómica y la cultural constituyen un “círculo 
vicioso de subordinación” (Fraser, 1997).
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También, Cecilia Barraza (2009) explica que, en general, este tipo de violencias no se 
asumen como merecedoras de atención o como merecedoras de reparación y que, aun 
cuando esto se acepte su presencia existe, todo un esquema que estigmatiza a las víc-
timas, particularmente en los casos que se relacionan con la violencia sexual, pues “las 
mujeres sienten miedo a ser revictimizadas por el sistema de justicia debido a que los 
procedimientos judiciales y los operadores de justicia funcionan de acuerdo con códigos 
patriarcales que generan discriminación” (Barraza, 2009 p. 25).

Sin embargo, al enmarcar la explotación sexual dentro de las prácticas que garantizan 
un ejercicio de dominación sobre las mujeres, pareciera quedar por fuera todo tipo de 
delito de explotación que se produzca sobre un cuerpo masculino, es decir, con un niño 
u hombre adolescente. Al respecto, es necesario asumir que el ejercicio de la violencia 
sobre estos cuerpos implica una intención deliberada por ubicar al otro en un lugar de su-
misión. En este sentido vale la pena tener en mente la forma de comprensión de este tipo 
de prácticas ofrecida por Segato (2016):

Cuando se viola tanto a una mujer como a un hombre, la intención es su feminización 
como marca definitiva e indeleble, y ese acto, a su vez, establece de forma inapelable la 
imposibilidad de escapar a la matriz heterosexual como fundamento y primera lección 
de todas las otras formas de dominación (p. 82).

Es importante resaltar en este punto que es a partir de la funcionalidad de dicha ma-
triz de dominación, soportada en la dualidad del pensamiento y relacionamiento hetero-
sexual (Wittig, 1992), que es posible entender este tipo de dinámicas, donde las violen-
cias o prácticas de dominación implican una estructura relacional que se sostiene sobre 
la existencia de dos lugares: el que es reservado para “el hombre” y el que es dispuesto 
para “la mujer”, cuya una única posibilidad de relación es la de imposición, donde quien 
domina exige del dominado responder a unos criterios específicos de ser y hacer para así 
perpetuar su autoridad. El lugar de quien se encuentra dominado es relacionado, tanto 
por Nancy Fraser como por Monique Wittig, con lo femenino, es decir, como aquel espa-
cio dispuesto para quien es sometido. Rita Segato (2010) por su parte también señala este 
lugar como una condición subjetiva a la que denomina “cuerpos frágiles”.

En este sentido es necesario entender la explotación como una acción que implica por 
sí misma, en todos los ámbitos que se presenta, la sumisión de un cuerpo a las normas de 
imposición de cuerpos o sujetos que se ubicarían en un lugar de superioridad gracias a un 
tipo de relación unívoca respecto a un lugar de fragilidad, frente al cual la única relación 
posible es la de dominación.
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Ahora bien, cabe resaltar que este tipo de pensamiento se enmarca en una comprensión 
social compartida que ubica a la niñez y la feminidad como patrimonio de determinada 
comunidad, donde la apropiación de estos cuerpos sienta las bases de una lógica de do-
minación clásica. Lógica que es compartida por distintos sectores de la sociedad, pues es 
asumida por quienes están sometidos y que aprovecha quienes someten. Al respecto, 
Marcela Lagarde (2005), realizando una lectura de Celia Amoros acerca de la violencia 
contra las mujeres, explica esta relación en los siguientes términos:

Para Celia Amoros la violencia contra las mujeres a lo largo de la historia ha sido y si-
gue siendo un recurso coercitivo estructural del pacto político patriarcal entre hombres, 
quienes, para monopoliza el poder, se alían y excluyen a las mujeres, en su fratría se 
reconocen como iguales y se confieren la ciudadanía, aseguran sus poderes de dominio 
y sus libertades. Dominio y libertades mañosamente articulados al sexo masculino, con-
vertidos en características de género, en identidades y en poderes logrados a partir de 
sujetar a las mujeres (Lagarde, 2005, p. 154).

A la luz de estos elementos conceptuales es posible abordar las relaciones entre actores 
y las intersecciones entre las relaciones de dominación y violencias en un contexto que se 
presta para someter a los cuerpos que han sido denominados “frágiles”, a saber, infantiles 
y/o femeninos. Así, a lo largo de este capítulo se exponen los mecanismos de reproduc-
ción de la ESCNNA y la forma como se expresan por medio de los actores involucrados 
y las estrategias institucionales que se han desarrollado para enfrentar este delito, los 
mecanismos de control que operan en las zonas donde se presenta este fenómeno, y los 
contextos y prácticas que lo caracterizan.

3.1. El papel de las víctimas y sus familias, los victimarios y las redes protectoras

Los principales actores que intervienen en la ESCNNA son las víctimas y los victimarios. 
Alrededor de estos dos se desarrollan diversos roles en la cadena de explotación que en-
tran a relacionarse. Algunos agencian como explotadores (demandantes y proxenetas) y 
otros como redes de apoyo o para el distanciamiento de las víctimas de sus núcleos fa-
miliares. En el proceso de explotación también se ven relacionadas otras redes de inter-
mediarios, dentro de las cuales se encuentran tarjeteros (personas que reparten volantes 
con publicidad en las calles), taxistas, vendedores ambulantes, amigos y amigas. También 
desempeñan un papel importante las familias y otro conjunto de actores protectores que 
buscan incidir en la prevención de este fenómeno y en la atención de sus víctimas. A con-
tinuación, se presenta cada uno de los actores identificados que interviene en el delito, 
junto con la caracterización de sus estrategias y proyectos.
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Respecto a las víctimas, se observa en ellas la confluencia de cuatro situaciones de ex-
clusión, que inciden sobre las prácticas de explotación. En primer lugar, son en su gran 
mayoría mujeres; en segundo lugar, se agrupan principalmente en el rango etario que 
corresponde a la adolescencia.

Según datos del ICBF, en los últimos tres años la proporción de mujeres víctimas de ex-
plotación sexual comercial, en comparación con los hombres, ha superado los dos tercios: 
para el 2015, la proporción de mujeres explotadas fue de 68%, mientras los hombres 
fueron el 32%; en 2016, el 80 % de los casos reportados fueron de mujeres, mientras que 
para 2017 fueron el 83%. Esto no excluye que también exista explotación masculina, sin 
embargo, cabe resaltar cómo gran parte de las víctimas masculinas tienden a adoptar 
ciertos parámetros de feminización en la actividad. Algunos de ellos afirman que optaban 
por parecer más femeninos en su actuar o por travestirse, pues de esta manera les era po-
sible obtener más dinero. Estos elementos no se presentan únicamente en los hombres: 
las mujeres entrevistadas manifestaron adoptar imágenes hipersexualizadas de sí mismas 
para así resultar más atractivas a los explotadores.

En tercer lugar, la mayor parte de las personas que resultan siendo víctimas de explota-
ción se encuentran en estratos socioeconómicos bajos (1 y 2), lo cual las hace objeto de 
presiones en sus familias por obtener recursos en el día a día. Esta situación en sí misma 
no deriva en su vinculación a la ESCNNA. Sin embargo, juega un papel relevante cuando 
los NNA se encuentran una presión social por lograr identificarse con sus pares por medio 
de la obtención de artículos y la participación en eventos que les permitan la integración 
en los grupos donde socializan. Es así como estas personas se ven envueltas en necesi-
dades de consumo y encuentran en la explotación la posibilidad de tener mayor libertad 
económica. En este sentido, se presenta una tensión entre los ingresos de los NNA y sus 
expectativas de consumo, a través de las cuales buscan el reconocimiento, que deriva en 
la concepción y justificación de la ESCNNA como una forma de generación de ingresos.

Las personas que han trabajado en la atención de NNA víctimas de este delito coinciden 
en ubicar dentro de los principales factores de cooptación de víctimas su situación socioe-
conómica, combinada con la aspiración a un mayor consumo de bienes y la búsqueda de 
reconocimiento social, derivado de dinero que puede ser obtenido mediante esta activi-
dad. En general, la población que han atendido se encuentra en los estratos 1, 2 y 3.

De esta manera es posible apreciar cómo las personas que resultan víctimas de explo-
tación sexual comercial suelen ser presas de estructuras sociales que les imponen ritmos 
y roles sociales de los cuales también pueden ser consideradas víctimas. Por un lado, la 
objetivación de sus cuerpos, por el cual se asume que el único elemento capaz de dotarles 
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de valor en la sociedad es el uso de su sexualidad y de sus cuerpos. El cuerpo aparece en-
tonces como un objeto intercambiable que entra en la lógica del mercado.

Por otro lado, estas personas también asumen ciertos parámetros consumistas como ne-
cesarios en su vida y en sus modos de socialización, y consideran que su aceptación e in-
tegración social dependerá de las posibilidades económicas de consumir ciertos artículos 
reconocidos entre sus pares. Al respecto, otras investigaciones como la llevada a cabo por 
Ossa y Muñoz (2017), indican que, si bien hay significaciones contradictorias o que desca-
lifican la explotación sexual comercial, la mayor parte de las personas tiende a legitimarla, 
en tanto se concibe como una forma válida de obtener dinero. También suele justificarse 
bajo la idea extendida de que el ingreso de NNA a este tipo de actividad es voluntario.  Así lo 
indica un experto vinculado a una organización que ha trabajado con víctimas de ESCNNA:

Hay en todo un cierto sentimiento de no futuro: no ven muchas posibilidades o esperan-
zas que su situación socioeconómica vaya a ser muy diferente. Esto puede ser un factor 
que los empuja a buscar salir delante de alguna manera. Ahí es cuando aparecen los 
explotadores y se aprovechan de esa situación (Entrevista a colaborador de Fundación 
Renacer).

Esta idea puede relacionarse también con la forma de percibir la adolescencia o la ju-
ventud, pues más allá de la existencia de una sensación de imposibilidad de tener a futuro 
una vida como se desea, especialmente en términos materiales, concierne a otras formas 
de experimentar el tiempo, el cuerpo y la satisfacción de necesidades; en últimas, la pro-
ducción y reproducción de la vida.

Debe resaltarse la sensación compartida de las víctimas de la inexistencia de un futuro 
promisorio, ligado a la dificultad de encontrar posibilidades que lleven a pensar en que su 
situación socioeconómica vaya a cambiar. En esta línea, no se considera la educación como 
una alternativa, pues no les permite generar ingresos, sobre todo si se tiene en cuenta 
que en su situación apremiante se privilegian las acciones que producen resultados en el 
corto plazo. Este sentimiento de frustración vital juega a favor de los explotadores, pues se 
constituye en su oportunidad para llevar a cabo sus ejercicios de manipulación y aprove-
chamiento. Al respecto, se expone la relevancia que adquieren los recursos económicos:

Lo que simboliza el dinero, con eso se persuade y con eso se conquistan, porque el ex-
plotador sabe que para cualquier persona tener dinero le da posibilidades, por mínimas 
que sean. En otros casos, hay un chantaje emocional. En todos hay un ejercicio de po-
der, el explotador sabe que tiene poder y lo utiliza (Entrevista a colaborador de Funda-
ción Renacer).
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Algunas de las personas que fueron víctimas de ESCNNA y en la actualidad ejercen la 
prostitución como adultos, consideran que la principal motivación que tenían para man-
tenerse allí era la obtención de dinero. Desde su perspectiva, la experiencia que se va 
adquiriendo en esta actividad, la convierte posteriormente en un juego de intereses en la 
que media una noción de beneficio.

Respecto a la edad de las víctimas, estas se ubican en su mayoría en el rango etario de 
la adolescencia, entre los 14 y 18 años; sin embargo, esto no excluye la existencia de víc-
timas menores a esta edad, sobre quienes todavía se conoce poco en cuanto a las estra-
tegias de captación. Precisamente, la mayor diferenciación de edades de las víctimas se 
encuentra al momento de ubicar las estrategias de captación que existen sobre ellas. Con 
las víctimas mayores de 14 años es muy usual que la estrategia implementada sea la ma-
nipulación, de tal manera que ellas asuman que la explotación es un trabajo normal, como 
cualquier otro, y que intercambiar su sexualidad con personas mayores de edad responde 
simplemente a una demanda existente en el mercado, que ellas deberían aprovechar.

Finalmente, las víctimas suelen tener altos niveles de desescolarización, ya que es usual 
que al iniciar la explotación deserten de sus estudios. Esto dificulta su posterior vincula-
ción al mundo laboral y condiciona a algunas de estas, llevándolas a optar por la prosti-
tución como forma de generación de ingresos al cumplir los 18 años. Este es un aspecto 
sobre el que se debe prestar especial cuidado en los modelos de atención.

Según una caracterización realizada por la Secretaría Distrital de la Mujer (2016), el 15,6% 
de las personas que hoy ejercen la prostitución en Bogotá iniciaron siendo menores de 18 
años. La diferencia en escolarización es bastante marcada. Tal como muestra el informe 
de la misma entidad, el 76% de las mujeres que hoy ejercen la prostitución e iniciaron 
como NNA tienen un nivel de escolaridad inferior a secundaria, en contraste con las que 
iniciaron siendo mayores de edad, de las cuales el 58% se encuentran también en un nivel 
inferior a secundaria.

Adicionalmente, las entrevistadas que ejercen la prostitución y fueron víctimas de ex-
plotación siendo NNA, afirman que la mayor parte de las mujeres NNA que conocieron 
siendo explotadas junto a ellas continuaron en la prostitución al cumplir la mayoría de 
edad. Al respecto, en uno de sus relatos se manifiesta lo siguiente: Ellas continúan porque 
la calle da… Yo no tenía para donde más coger, yo toco puertas, a mí me gusta trabajar, 
pero si yo me meto a trabajar empieza el matoneo (Entrevista a víctima de ESCNNA mayor 
de edad). Estas afirmaciones se confirman al consultar a las personas que se han encarga-
do de realizar acciones de restitución de derechos con víctimas, quienes sostienen que los 
niveles de retroceso son bastante altos después de culminados estos procesos.
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Otro actor que resalta en la práctica de explotación son las familias, quienes juegan un 
papel importante tanto en las situaciones que llevan a las víctimas a ser explotadas como 
en la protección y en el proceso de restitución de sus derechos. En esa medida es posi-
ble identificar tres tipos de relaciones de las víctimas con el núcleo familiar al iniciarse la 
explotación.

La primera relación se da cuando la víctima se ve involucrada en la explotación, buscan-
do ocultar de su familia todas las actividades que realiza. En estos casos suele darse una 
falta de atención por parte de los familiares ante los ingresos inexplicados por parte de los 
NNA. Al respecto, algunas víctimas manifestaron la facilidad que existe para mentir o para 
evadir las explicaciones a sus familiares sobre las actividades realizadas, siempre y cuando 
llevaran algo de dinero a la casa. En estos casos se denota una actitud de desatención o de 
complicidad por parte de los familiares.

Otro tipo de relación se da cuando existe una ruptura familiar de facto. Algunas veces 
esta se genera por abusos sexuales al interior de la familia o por el rechazo de la identi-
dad sexual de la víctima, elemento que hace que el niño o niña busque huir de su hogar 
para poder escapar de las situaciones problemáticas que vive en su casa. Una vez fuera 
del hogar, encuentra pocas salidas para sobrevivir, siendo un blanco fácil de la explotación 
sexual comercial, pues este delito se muestra en la calle como una salida posible a su si-
tuación de desamparo, más aún cuando los explotadores se presentan como protectores 
de sus víctimas.
 

Así lo relata una víctima que cumplió la mayoría de edad encontrándose en esta activi-
dad, quien decidió salir de su casa debido a que sufrió abuso sexual, haciendo énfasis en 
la falta de afecto que ella sentía en su hogar: yo digo que, si mi mamá me hubiera que-
rido, yo no habría tenido que pasar tantas cosas (Entrevista a víctima de ESCNNA mayor 
de edad). Tras dejar su casa ella cortó contacto con su familia y no volvió relacionarse con 
ella. En su relato expresó rencor hacia ellos, pues los considera culpables de la explotación 
de la cual fue víctima. Al salir de la casa fue contactada por una mujer en la calle que tra-
bajaba en un prostíbulo, a donde la llevó y donde comenzó a ser explotada sexualmente: 
Usted cómo se imagina que una niña llega a un lugar de esos (el prostíbulo) y no tiene 
adónde ir, no tiene dónde llegar, no tiene uno nada. ¿Qué tiene uno? Quedarse ahí. Eso 
me pasó, me tocó quedarme ahí (Entrevista a víctima de ESCNNA mayor de edad).

Finalmente, se presenta el caso en que la familia actúa como explotadora. Este es un 
tipo de relación muy usual en los casos de matrimonio servil, pero también se presenta 
en otros casos, por ejemplo, cuando la familia ha sufrido experiencias previas de ESCNNA 
y alguno de sus miembros se encuentra actualmente en la prostitución y es visto como 
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normal el hecho de explotar a sus hijos e hijas. Una de las víctimas que ahora es mayor 
de edad afirmaba frente a esta dinámica: Uno las ve como animalitos, la dejan paradas 
en una esquina y la mamá en otro lado (Entrevista a víctima de ESCNNA mayor de edad), 
lo que evidencia que en algunos casos son los familiares de las víctimas quienes actúan 
como proxenetas en el proceso de explotación.

Por otro lado, entre los victimarios es posible encontrar diferentes actores que entran a 
jugar algún papel dentro de la cadena de explotación, a partir de los cual es posible agru-
parlos en tres tipos: 1) quienes demandan la explotación sexual, intercambiando dinero 
por alguna actividad sexual con la víctima; 2) los intermediarios, que se encargan de diri-
gir a los demandantes hacia sus víctimas; y 3) los que inducen a la víctima a la explotación.

Las personas que demandan la explotación sexual, es decir, quienes acceden sexual-
mente a las víctimas, son en su gran mayoría hombres. En general su situación socioeco-
nómica es muy diversa. Es posible encontrar explotadores demandantes de este delito en 
todas las clases sociales y en todos los lugares de la ciudad. Este hecho permite reflexionar 
acerca de lo intrincado que resulta la explotación sexual de NNA con la configuración de 
un sistema patriarcal, donde se asume a la mujer como un simple objeto de deseo mas-
culino, el cual es posible intercambiar como cualquier mercancía. Es preciso resaltar la 
importancia que cobra la feminización en la ESCNNA. Si bien existen víctimas masculinas, 
estos suelen adoptar prácticas identificadas en lo femenino. Finalmente, lo que refleja 
este rasgo del delito es la necesidad que se presenta de afirmar una masculinidad exigida 
socialmente, que en los demandantes se asume como el desempeño del rol de hombre 
capaz de ejercer dominio sobre los cuerpos femeninos.

Es pertinente resaltar un tipo de demandantes que evidencian la ausencia de controles 
y la permisividad existentes sobre este delito. Existe una alta cantidad de extranjeros que 
asumen el país como un uno de los principales destinos para la explotación sexual. Tal cual 
lo muestra un estudio realizado por Fundación Renacer, Secretaría Distrital de Integración 
Social, Instituto Distrital de Cultura y Turismo y Fundación Esperanza (2010), se percibe 
a Colombia como un lugar en donde es fácil encontrar NNA para acceder sexualmente a 
ellas, pues se asume que existe un bajo nivel de respuesta por parte de las autoridades y 
pocos castigos para quienes demandan sexo con esta población. Parte de estas personas 
extranjeras acuden a la ciudad por motivos de trabajo, pero siguiendo al imaginario que 
se tiene del país terminan por demandar la explotación.

Entre los intermediarios se encuentra un gran número de actores que facilita que la ca-
dena de explotación se desarrolle en su totalidad. Es posible entender estos actores agru-
pándolos alrededor de tres tipos. El primero corresponde a aquellos que no forman parte 
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de las estructuras criminales, pero sirven como puente a los demandantes para poder 
realizar la explotación de NNA. Es preciso aclarar que, si bien no hacen parte directamen-
te de las estructuras criminales, pueden llegar a recibir algún tipo de incentivo por parte 
de estas para asegurar el direccionamiento a lugares de explotación (Fundación Renacer 
et al., 2010).

Este tipo de actores suele estar fuertemente relacionado con el sector turístico. Por 
ejemplo, es usual encontrar que personas que ofician como eslabones en la cadena de 
explotación en los servicios hoteleros, brinden información a los huéspedes sobre lugares 
de explotación. Se debe resaltar aquí el papel que juegan algunos taxistas, pues estos son 
una importante red de contacto para llevar personas a los lugares en donde sucede la ESC-
NNA. Frente a estos actores es importante resaltar el conocimiento que tienen sobre el 
funcionamiento de estos sitios, hasta el punto de permitirse entrar a ellos sin tener trabas 
por parte de los controles de seguridad de las redes ilegales, tal como afirma uno de los 
expertos consultados:

 
Los taxis están controlando el turismo sexual en la ciudad, y están controlando el tu-
rismo sexual con los NNA, saben a dónde ir y cómo manejar eso. Ellos también están 
siendo clientes de los NNA (Entrevista a colaborador de Fundación Renacer).

El segundo grupo de intermediarios identificado podrían denominarse difusores: son 
aquellos que contratados por los explotadores para promocionar los lugares en los que se 
produce la ESCNNA. Esta es una dinámica muy recurrente en las localidades de Chapinero 
y Santa Fe, donde se contratan tarjeteros para promocionar bares y whiskerías, muchos 
de las cuales son lugares en donde se ha identificado explotación de NNA.

Finalmente se identifican personas que permanecen en las zonas que son controladas 
por grupos ilegales para apoyar labores de vigilancia. Allí realizan labores principalmente 
de campaneros, es decir quienes dan aviso de cualquier movimiento irregular en la zona, 
o hacen parte de las redes de seguridad que permiten a las organizaciones criminales ha-
cerse al control de esta y otras actividades ilegales, especialmente en zonas de expendio 
y consumo de drogas conocidas como ollas.

Estas personas no se encuentran relacionadas únicamente con el delito de la ESCNNA, 
sino que sirven de apoyo para el control territorial, de tal manera que sea posible el de-
sarrollo de los distintos delitos que suceden en estos lugares. Dentro de este grupo se 
encuentran personas habitantes de calle que viven en estos lugares y vendedores ambu-
lantes que asumen estos papeles para poder asegurarse su permanencia en estas zonas. 
Se resalta el alto grado de tecnificación que han alcanzado estas redes. Por ejemplo, en el 
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barrio Santa Fe es posible observar que estas personas cuentan con equipos de comuni-
cación empleados para evitar rastreos por parte de la Policía, como avanteles.

El último grupo de victimarios involucrados en la cadena de explotación está confor-
mado por aquellos que inducen a las víctimas a la explotación. Su actuación varía princi-
palmente dependiendo del tipo de explotación que se lleve a cabo, sin embargo, un ele-
mento común en estos actores es la estrategia de manipulación que llevan a cabo sobre 
las víctimas, de tal manera que los victimarios se presentan como figuras protectoras o 
amigables. En las prácticas que se presentan en lugares reconocidos en la ciudad por el 
ejercicio de la prostitución, estos victimarios suelen acercarse a las víctimas ofreciéndoles 
la posibilidad de prestarles algún dinero o de contar con lugares para su alojamiento y 
para trabajar, y así facilitar la sujeción de las víctimas en el lugar. De esta manera, las vícti-
mas adquieren compromisos monetarios que aseguran su permanencia en la explotación 
sexual y en los lugares controlados por estos victimarios.

Este es un factor clave en el aseguramiento de la permanencia de las víctimas en su con-
dición de explotación, pues lleva a las víctimas a no considerarse sujetos pasivos, subyu-
gados al dominio de otra persona, en este caso el explotador, sino como seres autónomos, 
que deciden por sí mismos qué hacer, hasta adónde ir y a cambio de qué. Esta sensación 
de libertad que se genera en medio de la práctica de explotación opera como elemento 
legitimador, y sirve como base para profundizar tipo de relaciones que se muestran como 
protectoras: la oferta de apoyo realizada por parte de los explotadores en contextos don-
de se presentan conflictos familiares y los NNA se alejan del hogar en busca de mayor 
autonomía.

Como se señaló anteriormente, uno de los desencadenantes de la ESCNNA son los epi-
sodios de violencia intrafamiliar y de abuso sexual en los hogares. Los conflictos que se 
generan allí y la forma como se tramitan llevan a que considere viable la opción de salir 
de su casa. Puede agregarse aquí que las confrontaciones se agravan cuando las familias 
se enteran de que sus hijos/as están siendo explotados sexualmente, y pueden llegar a 
resultar en su expulsión del hogar.

En estas situaciones, invitarlas a vivir solas ha resultado ser una de las estrategias más 
efectivas por parte de los explotadores, así como un panorama atractivo para las víctimas, 
especialmente por la idea de vivir sin sus padres o autoridades que las sometan a sus de-
cisiones. En esta práctica se ha observado una feminización de la explotación. Cada vez 
es más común encontrar mujeres proxenetas, denominadas madres, que asumen un rol 
protector como forma de captación de las víctimas. Se ha identificado a personas desem-
peñando estos roles al hacer presencia en los operativos policiales preguntando por el 
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destino de NNA que han estado bajo su “protección”.

También, como última técnica se identifica el uso de sustancias psicoactivas ilegales para 
el control de las víctimas. En primer lugar, es común entre las víctimas que manifiesten 
utilizar drogas con el fin de poder sobrellevar la explotación y el impacto que esta le ge-
nera en su identificación de sí mismas. Por otro lado, también expresan que las drogas 
son muchas veces pedidas y compartidas por los demandantes de ESCNNA. Estas dos si-
tuaciones suelen llevar a que exista un consumo de sustancias psicoactivas problemático 
entre las víctimas de explotación, que a su vez resulta en un eficiente mecanismo para 
asegurar la permanencia de las víctimas en el lugar en donde son explotadas, pues allí les 
es fácil conseguir las sustancias. Por último, en muchos de estos casos en que las víctimas 
presentan consumos problemáticos, es usual que las drogas sean usadas como monedas 
de cambio para poder intercambiar sexo con ellas.

Es preciso anotar la forma en que los explotadores han variado su papel con el paso del 
tiempo. Ya no se presentan como el proxeneta clásico del imaginario popular que obliga a 
sus víctimas a prostituirse sin dejarles alguna posibilidad de acceder a las ganancias. Con 
el perfeccionamiento de sus mecanismos de dominación sobre las víctimas se han asegu-
rado el asumir un papel mucho más cercano y amigable con éstas. Las y los NNA explota-
dos conciben a sus explotadores como protectores o amigos, lo que implica que desarro-
llen relaciones de afecto con estas personas. Esto plantea un importante reto al momento 
de restablecer los derechos de las víctimas, pues en este proceso se debe buscar romper 
y resignificar estos lazos.

Los victimarios asumen roles donde la relación de explotación resulta menos evidente 
para las víctimas, pues estos no cobran directamente por su explotación ni realizan un 
control sobre la totalidad del dinero que estas reciben, sino que lo realizan mediante el 
ofrecimiento de servicios como préstamos o alojamiento. Es tal el grado de conducción 
que los victimarios realizan sobre sus víctimas, que en muchos casos se refieren a estos 
como madres, lo que refleja la manipulación afectiva de la que se hace uso en este delito 
para crear vínculos, compromisos y formas de apoyo que generen dependencia y, por esta 
vía, faciliten la permanencia de NNA en la explotación.

Por otro lado, se ha identificado un proceso de feminización de este tipo de victimarios, 
pues es cada vez más frecuente encontrar mujeres controlando la explotación de NNA. 
Así lo relata una mujer víctima de explotación que cumplió la mayoría de edad y que cuen-
ta cómo se vive este proceso en el lugar donde ella trabaja: hoy se ve mucha lesbiana, que 
dicen que están ahí para ayudarlas, pero están es para controlarlas (Entrevista a víctima 
de ESCNNA mayor de edad).
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Si bien esta mujer manifiesta en su relato que las mujeres victimarias desarrollan rela-
ciones sexo afectivas con las víctimas, no es posible afirmar que esto sea el común deno-
minador. Por su parte, un funcionario afirma:

 
En muchos casos, las proxenetas son mujeres que acogen a los y las adolescentes, les 
dan un lugar donde dormir, les prestan un dinero, les brindan una “protección”. Las in-
ducen a esta actividad no legal, de forma que ya estén comprometidas con dinero (En-
trevista a agente de la Policía de Infancia y Adolescencia).

Volverse proxeneta es visto por algunas mujeres que han sido explotadas sexualmente 
algo similar a ascender en una carrera profesional. La feminización del rol de explotación 
se acompaña de un cambio en las conductas de los explotadores, caracterizado principal-
mente por asumir un rol protector como estrategia para vincular a las víctimas a la explo-
tación, pues se muestran como una figura amigable. Este proceso se desarrolla haciendo 
uso de la imagen de la mujer como cuidadora en la sociedad, lo que permite desarrollar 
de mejor manera relaciones empáticas víctima-victimaria: Las madres llegaban normal-
mente a indagar por las chicas que teníamos en los vehículos” (Entrevista a agente de la 
Policía de Infancia y Adolescencia).

La denominación de madres a las explotadoras es usual en algunas zonas de la ciudad, 
particularmente en los barrios Santa Fe y Restrepo. Muchas de ellas son mujeres mayo-
res de edad que fueron víctimas de explotación cuando eran NNA. Pese a esto, la figura 
clásica del proxeneta que obliga a sus víctimas a prostituirse y controla completamente 
el dinero de sus víctimas no ha dejado de existir, y se observa sobre todo en zonas de ex-
pendio controladas por redes criminales, usualmente conocidas como ollas. Las niñas y 
adolescentes que habitan o llegan a vivir en estos contextos, pueden llegar a encontrarse 
en alto riesgo de ser explotadas por las personas que controlan el mercado de las drogas, 
quienes, por lo general, también controlan los flujos de la ESCNNA allí. Una persona que 
fue víctima de ESCNNA lo expresa de la siguiente manera:

Ella nos dijo: “Marica, mire que estos pirobos nos necesitan para ir a trabajar”. Yo ahí le 
dije: “¿Trabajar en qué?”. Me dijo: “Lo que pasa es que nos están explotando, nos están 
obligando a prostituirnos, hasta con manes de la calle”. Nosotras nos sentíamos como 
sucias (Entrevista a víctima de ESCNNA mayor de edad).

También es posible encontrar que algunos de los victimarios que inducen a la explota-
ción a las víctimas son personas de sus círculos cercanos, familiares o parejas. En algunos 
lugares de la ciudad es posible apreciar cómo las víctimas son acompañadas por sus ma-
dres a los lugares en que son explotadas, o sus familias las utilizan como medio de pago 



33

de alimentación o vivienda. Cuando suceden matrimonios serviles, suele ser la familia 
la que agencia este tipo de explotación, al pactar el maridaje de sus hijas con personas 
mayores a cambio de dinero o beneficios como los ya mencionados. En otros casos, suele 
suceder cuando se establecen parejas muy jóvenes a quienes se les piden recursos para 
el mantenimiento del hogar o se independizan y se ubican en paga diarios cercanos a zo-
nas donde sucede la explotación. En estas situaciones las parejas suelen coaccionar a las 
víctimas para que ingresen a la explotación y puedan cubrir los gastos del hogar. En otras 
palabras, la explotación se presenta bajo la forma tanto del matrimonio servil como de la 
unión temprana (con otro adolescente que oficia como proxeneta de su pareja).

Para el caso de la ESCNNA en contextos digitales es usual encontrar pares involucrados 
en este delito, pues muchas veces son las parejas de las víctimas quienes se encargan de 
distribuir el material, recurriendo especialmente a extorsiones para que no suceda. En 
este proceso pueden intervenir otros pares de la víctima, generalmente pertenecientes al 
mismo entorno escolar. Esta modalidad de explotación es también inducida por una prác-
tica conocida como grooming, en la que el explotador, mayor de edad, se hace pasar por 
una persona menor de edad con tal de ganar la confianza de la víctima y así comenzar a 
solicitarle el material pornográfico. Tal como lo afirma una funcionaria relacionada con la 
investigación de este delito, en esta modalidad es mucho más frecuente encontrar niños 
y niñas que no han llegado a la adolescencia, a diferencia de otras modalidades en donde 
las edades de las víctimas superan los 14 años. Según ella, los delitos de explotación sue-
len darse más en adolescentes, sin embargo, por ejemplo, en pornografía hemos encon-
trado casos donde son niños y niñas (Entrevista a Fiscal de la Unidad de Responsabilidad 
Penal Adolescente).

Es preciso anotar que en las prácticas de explotación no se ven necesariamente invo-
lucrados todos los actores mencionados. Muchas veces la interacción de la víctima se 
da directamente con el victimario que demanda la explotación sin que este involucre a 
otros. La mayor especialización de actores y estructuras detrás de la explotación sexual se 
produce en los lugares donde, además de este delito, suceden otras actividades ilegales, 
como tráfico de drogas ilegales. De esta manera la ESCNNA se ve entrecruzada, y en cierta 
medida cobijada, por los mecanismos de evasión existentes que permiten la permanencia 
y desarrollo de delincuencia organizada en la ciudad.

Por otro lado, es preciso mencionar cómo los victimarios hacen uso de la manipulación 
de los NNA explotados, de tal manera que estos últimos asuman la explotación como una 
actividad que han decidido realizar voluntariamente. Pese a esto, al trabajar con las vícti-
mas es usual que ellas expresen la sensación de incomodidad que les genera la explota-
ción y su deseo de realizar alguna otra actividad para conseguir dinero. Por otro lado, los 
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victimarios se aseguran de desligar su participación en la explotación al esconder su papel 
como explotador tras la figura de prestamistas o amigos, haciendo pensar a las víctimas 
que estas personas no se encuentran relacionadas con la explotación sexual que sufren. 
Las amenazas a las víctimas o a sus familiares también es utilizada, sin embargo, es en-
tendida como un último recurso para los victimarios a fin de asegurar el control de sus 
víctimas.

Estos elementos llevan a muchas de las víctimas a asumir que la explotación es una ac-
tividad normal y que sólo es un trabajo que ellas realizan para conseguir dinero. En esa 
medida, las víctimas que han normalizado la explotación asumen una serie de estrategias 
para evadir los posibles controles que pueden llegar a impedir que continúen realizando 
lo que ellas consideran que es su trabajo, principalmente la utilización de cédulas y con-
traseñas falsas para evadir controles policiales. También cabe resaltar que en aquellas 
prácticas en las que el ciberespacio es usado como un medio para la explotación, la prin-
cipal estrategia de estas víctimas es ocultar la actividad de los padres.

Otros actores claves en las relaciones de poder que caracterizan el fenómeno de la ESC-
NNA son aquellos que desempeñan un papel protector. Además de las familias, que no 
sólo se muestran como uno de los desencadenantes de esta problemática sino también 
se constituyen en un elemento clave para prevenirla, se encuentran otros como el propio 
Estado y las organizaciones de la sociedad civil.

El Estado, mediante un conjunto de entidades que operan a nivel distrital como el ICBF, 
la Policía de Infancia y Adolescencia, la Secretaría de Seguridad, Convivencia y Justicia y 
el propio IDIPRON, apoyado en sus funcionarios, recursos e infraestructura, despliega un 
conjunto de estrategias que buscan incidir en las acciones de las demás partes involucra-
das (víctimas, explotadores, intermediarios), así como en las formas como se legitiman y 
los contextos en los que se desenvuelven. Dentro de estas se identifican las acciones y los 
medios a través de los cuales se propone alcanzar determinados objetivos en relación con 
este delito (por ejemplo, prevenir el fenómeno y atender a sus víctimas), los retos que le 
representan las estrategias de los demás actores y, como resultado de estos, las propues-
tas que surgen en el proceso de repensar su estrategia y plantear alternativas de acción.

Las acciones adelantadas a nivel distrital desde las instituciones mencionadas se enfo-
can en la investigación social y criminal de la ESCNNA, la prevención, la intervención por 
medio de la coerción y la protección y atención de las víctimas. En el caso del IDIPRON, 
la estrategia de prevención de la explotación sexual comercial se ha centrado en el de-
sarrollo de procesos territoriales en zonas de la ciudad donde se considera que existe un 
alto riesgo de sujeción de NNA a este delito y en Unidades de Protección Integral (UPI) en 
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las que NNA pueden acceder a los servicios que se ofrecen como parte del modelo peda-
gógico del IDIPRON (salud, atención psicosocial, acompañamiento sociolegal, educación, 
formación en emprendimiento y desarrollo de la espiritualidad). Los procesos territoriales 
buscan que este tipo de explotación deje de ser vista como una situación normal, por me-
dio de la realización de actividades con NNA en espacios comunitarios y del acercamiento 
a sus familias.

3.2. Espacialidades y mecanismos de control territorial

Las prácticas que suceden alrededor de la ESCNNA se realizan en espacios específicos, los 
cuales son producidos, acondicionados y organizados de tal manera que hacen posible las 
circulaciones necesarias de los actores considerados. Como se señaló en la introducción 
de este capítulo, el medio se presenta como un campo de intervención de las relaciones 
de poder, donde se busca afectar a los individuos y asegurar el condicionamiento de sus 
acciones a través de su tratamiento como conjunto poblacional (Foucault, 2011), es decir, 
al asegurar el control del territorio, se asegura el control de la población que lo habita. La 
forma como se configuran los espacios y los mecanismos de los actores para asegurar la 
dominación de las víctimas de ESCNNA representa una de las estrategias desarrolladas en 
la producción de las prácticas de este delito.

No es posible despreciar el hecho de que todo acto de violencia, y por ende todo acto de 
violencia sexual, ocurre en un contexto específico, por lo que todo intento de compren-
sión y atención de este delito debe enmarcarse en un análisis del contexto en el que se 
desarrolla (Worrel y Remer, 2003), de las relaciones de poder que específicamente se ge-
neran allí y de los mecanismos de legitimación de estas. En este marco, Segato (2016) ha 
desarrollado su estudio de la dominación sobre los “cuerpos frágiles”, entendidos como 
cuerpos de mujeres, niños, niñas y jóvenes, bajo el enfoque de la confrontación bélica; 
acuñando, a propósito, la conceptualización analítica de la “informalización de las normas 
bélicas contemporáneas”, que le permite desplegar una matriz de comprensión de este 
tipo de delitos, ligándolos a los ejercicios de poder y confrontaciones de alta o baja inten-
sidad entre el Estado y otros actores sociales que disputan, en determinados contextos, 
su hegemonía.

Para el caso colombiano y, particularmente de la ciudad de Bogotá, debe reconocerse la 
incidencia política, social y económica de actores distintos al Estado en diferentes zonas 
de la ciudad, donde disputan el control. La realidad del país tiene una fuerte influencia 
en las lógicas urbanas; la violencia exacerbada a nivel nacional, entonces, ha tenido su 
respectivo correlato en Bogotá, donde es posible identificar la disputa territorial entre 
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distintas facciones articuladas en mayor o menor medida a los grupos armados ilegales 
que existen en el país.

La ESCNNA tiene una fuerte presencia en todas las zonas de la ciudad. Esto implica que 
los actores que controlan la actividad delictiva deben asegurar ciertos elementos de con-
trol territorial que aseguren la posibilidad de permanencia y desarrollo de la explotación. 
Al mapear la ESCNNA en Bogotá es posible apreciar cómo esta mantiene una estrecha re-
lación con otros mercados ilegales que circulan en la ciudad. De hecho, es posible afirmar 
que la explotación se configura como una de las actividades ilegales que desarrollan los 
grupos organizados que controlan los diferentes territorios. Es recurrente observar en es-
tos lugares que la ESCNNA no representa la entrada de ingresos ilegales principal, siendo 
usualmente la principal, el tráfico de drogas. Así lo narra un funcionario de la Secretaría 
de Seguridad, Convivencia y Justicia consultado durante esta investigación, quien expresa 
cómo se presenta esta relación con los mercados ilegales en el barrio Santa Fe, la zona de 
mayor riesgo identificada en esta investigación:

El negocio más importante del Santa Fe no es el tema de la prostitución ni tampoco es 
el tema de NNA, pero en un momento dado les es importante para ganancias ocasio-
nales, porque los extranjeros vienen a buscar NNA (…) El negocio del Santa Fe es el mi-
crotráfico (Entrevista a funcionario de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia).

Este tipo de control les permite asegurar la configuración de diversos corredores y zonas 
de influencia alrededor de los nodos principales donde se ha identificado explotación. 
Esta ascendencia amplia en el territorio les permite desarrollar corredores de tránsito 
con el cual se aseguran rutas de contacto y traslado de las víctimas de explotación. Cabe 
anotar cómo los mercados ilegales que existen en estos lugares se encuentran insertos en 
diversos negocios legales, permitiéndoles así poder ocultarse tras ellos. Así mismo, esta 
situación puede ser tomada como un indicio de que la explotación sexual no es un delito 
que se cometa con el fin exclusivo de satisfacer el apetito sexual del respectivo victima-
rio, sino más bien, cumple la función de consolidación del control territorial, de expresar 
claramente la existencia de su dominación y de la expansión del terror entre la población.

Otro elemento que caracteriza el control territorial que sucede alrededor de la ESCNNA 
es el entendimiento del cuerpo femenino como una extensión del territorio que se contro-
la: se asume que es posible utilizar los cuerpos de las mujeres como receptores de las téc-
nicas de control efectuadas. Al reconocerse el cuerpo de las niñas, niños y mujeres como 
“débiles” o “frágiles” se genera un mecanismo de expresión de la dominación a partir de 
la apropiación de estos cuerpos y su respectiva inscripción en ellos. En esta misma lógica, 
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mujeres y niños se convierten en moneda de cambio para acceder a servicios o elementos 
que puedan asegurar los mecanismos de control sobre el territorio. Por ejemplo, es usual 
encontrar que en estos lugares se intercambie sexo a cambio de seguridad, protección o 
drogas; expresión evidente del reconocimiento del actor dominante como fuente legítima 
de un poder específico.

Una de las técnicas más evidentes de control es la apropiación del derecho a brindar la 
seguridad en las zonas controladas, definiendo de esta manera los flujos y actuaciones 
que son permitidas en estos lugares y los que no. Esto lo logran gracias al establecimiento 
de redes de seguridad que tienen por base los denominados campaneros. Estas personas 
se encargan de dar aviso ante cualquier circulación que les resulte inconveniente y así 
poder reaccionar a tiempo. Este tipo de acciones permiten dar alerta ante la entrada de 
organismos de control como la Policía, dando aviso oportuno a los explotadores para tras-
ladar a las NNA a zonas que se encuentren por fuera del área del operativo.

Este tipo de seguridad es posible, gracias a la complicidad y corrupción de algunos agen-
tes de la Policía. Es frecuente encontrar que, al realizar los operativos, estos se encuentren 
previamente avisados, y comuniquen la información a los explotadores para que estén 
preparados frente a estas acciones.

Adicionalmente, el control descrito requiere del silencio de los habitantes de los lugares 
en donde estas actividades ilícitas suceden. Para esto, es usual que las organizaciones cri-
minales acudan a la intimidación de los habitantes, imponiendo una ley del silencio, que 
luego opera de forma tácita en estos lugares. Así lo relata una mujer que ejerce la prosti-
tución en uno de estos lugares en la ciudad:

 
Ellos se paran en la calle a controlar lo que pasa y a fumar marihuana, porque son los 
sayayines, entonces uno ni los mira ni nada porque son calientes. Entonces en la calle 
le toca a uno ser ciego, sordo y mudo (Entrevista a víctima de ESCNNA mayor de edad).

Un elemento importante para resaltar es que en el último año se han identificado en los 
recorridos realizados por el equipo de territorio del IDIPRON, distintos lugares en donde 
se está presentando una reagrupación de bandas criminales relacionadas antiguamente 
con el paramilitarismo y que antaño controlaban la ESCNNA allí. Esta relación no debe 
pasar inadvertida, dada la capacidad de organización y articulación que estas estructuras 
han tenido para extender esta práctica en diferentes zonas de la ciudad.

No obstante, según las observaciones tanto de funcionarios de organismos de seguridad 
como de integrantes de organizaciones que han atendido a víctimas de este delito, no es 
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frecuente encontrar estructuras criminales dedicadas a la ESCNNA como actividad lucrati-
va principal. Cuando se observa cierto grado de organización, por ejemplo, dentro del ne-
gocio de la prostitución, se encuentra que se asignan algunas personas específicamente 
a manejar esta línea, que genera una renta marginal. En otras palabras, cuando la explo-
tación sexual comercial reviste ciertos grados de organización, generalmente se trata de 
agrupaciones que tienen otros negocios, sobre todo ilegales. En este sentido, gran parte 
de la explotación sexual comercial tiene lugar sin que haya un proxeneta o un tratante 
plenamente identificado. Por ejemplo, algunos de los NNA que han sido atendidos como 
víctimas de este delito fueron contactados de manera autónoma o independiente.

Igualmente, un cambio constante que se ha identificado en este delito consiste en su 
desterritorialización. Un ejemplo de este fenómeno se encuentra en el siguiente relato:

Yo tengo la impresión de que la explotación está menos territorializada que antes. Los 
chicos pueden ser contactados por un explotador de muchas maneras: en su propia 
comunidad, alrededor del colegio, a través de redes sociales. Entonces no hay sitios es-
pecíficos donde uno diga que se concentran. Creo que la explotación sexual se ha vuelto 
un poco más clandestina en el sentido en que es menos visible geográficamente (Entre-
vista a colaborador de Fundación Renacer).

Aquí, la dinámica y flexibilidad en las estrategias desplegadas por los explotadores se 
contrapone a la rigidez de las instituciones, en este caso, a su forma de moverse en el es-
pacio de acuerdo con los límites administrativos. La evasión de controles policiales suele 
hacer uso de los límites administrativos que condicionan los operativos, de tal manera 
que víctimas y victimarios se desplazan a lugares cercanos a los que frecuentan, pero 
fuera de los márgenes donde pueden actuar los agentes de Policía de un cuadrante en 
particular. Para las entidades de control, ir más allá de estos límites asignados puede re-
presentar problemas disciplinarios, más aún cuando se trata del tratamiento especial que 
debe darse a NNA. Existe así cierta indeterminación frente a la responsabilidad de tratar 
los delitos debido a las divisiones de cuadrantes y localidades. Resulta muy fácil para vícti-
mas y explotadores evadir los controles y operativos simplemente cruzando alguno de los 
límites establecidos por las autoridades.

Esta no es la única estrategia de evasión de los explotadores frente a las cuales las au-
toridades todavía no cuentan con una respuesta o acciones específicas. En general, unas 
podrían agruparse como formas de evasión relacionadas con la disposición en el espacio 
y otras como prácticas.

Dentro de las primeras, se identifica la ESCNNA como una actividad visible en el espacio 
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público, que puede ser realizada porque se apoya en mecanismos de control territorial.  
Las zonas de tolerancia son un ejemplo de lo anterior. La explotación se desarrolla en la 
vía pública y también en establecimientos comerciales donde funcionan negocios legales 
como bares o burdeles. Respecto a esto último, es normal que algunas casas de lenoci-
nio se conecten físicamente con locales contiguos, por medio de túneles o pasos, de tal 
manera que, en caso de presentarse operativos policiales, los NNA puedan moverse fácil-
mente de un lugar a otro.

Sin embargo, cuando se trata de la exposición de las víctimas en el espacio público, se 
asegura el control fuera de los negocios debido a la articulación de intermediarios de la 
cadena de explotación, como chazas donde se expenden sustancias psicoactivas, taxistas 
o habitantes de calle. Las zonas donde se presenta la explotación sexual comercial, junto 
con otras actividades ilegales, se caracterizan por tener campaneros que avisan cuando 
advierten la presencia de la Policía, y evitan que las autoridades encuentren NNA. Así lo 
describe un participante de los operativos policiales:

Cuando pasábamos con los carros oficiales en la noche, empezaban a silbar desde que 
entrábamos a la primera cuadra y cuando llegábamos ya estaban con avanteles ra-
diando la zona en la que estábamos (..) Tienen vigilantes en los techos y están mirando 
quién llega (Entrevista a funcionario de la Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia 
y Justicia).

 
Aunque la ESCNNA se ha hecho más clandestina debido a la emergencia de múltiples 

formas de contacto y encuentro de las que se han servido los explotadores, sigue siendo 
un fenómeno visible en el espacio público de ciertas zonas de la ciudad, por ejemplo, en 
el barrio Santa Fe.

Finalmente, con el objetivo de comprender el tipo de relación que se expresa en esta 
disputa territorial se propone tener como referentes teóricos esenciales, al menos, dos 
de los elementos trabajados por Segato. Por un lado, entender el acto violento como un 
enunciado con intención comunicativa; por el otro, advertir que estos actos violentos, al 
ser perpetrados sobre los denominados “cuerpos frágiles”, son una clara demostración de 
“las transformaciones históricas que circundan la informalización de la guerra y la centra-
lidad que asume en ellas una «pedagogía de la crueldad» contra aquellos que no juegan 
el papel de antagonistas armados —mujeres y niños— en los enfrentamientos” (Segato, 
2016, p. 57).

Si se asume que la existencia de la ESCNNA en Bogotá es producto de una lógica de 
apropiación y dominación territorial, así como de expresión pública de la existencia de 
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esta dominación, es posible interpretar que la existencia de este delito es un mecanismo 
de apropiación territorial que recae especialmente sobre cuerpos a los que, en teoría, se 
puede controlar más fácilmente, con el fin específico de comunicar al resto de la pobla-
ción y al actor antagónico, en este caso el Estado, la presencia de una amenaza a su hege-
monía y control. En este punto resulta necesario dar el último paso en la comprensión de 
este delito haciendo explícita su relación, no solamente con las condiciones propias del 
contexto de la ciudad, sino también con el predominio y la hegemonía del control mascu-
lino en la sociedad.

Salas y Campos (2004) realizan un estudio que busca ubicar los elementos que posibili-
tan la ESCNNA en la construcción de masculinidades. Se parte de entender que la mayor 
parte de explotadores son hombres. De esta manera ubica la socialización de todo hombre 
en un sistema patriarcal como uno de los factores principales de la existencia de la ESC-
NNA, en donde la afirmación de poder masculino se convierte en un elemento clave que 
justifica socialmente la explotación. Este proceso afirma socialmente la desvalorización 
de lo femenino y la sobrevaloración de lo masculino. El vínculo de poder es erotizado en 
el momento en que la juventud de la mujer da una posición de estatus al ego masculino 
y cuando se asume la posesión sobre la pureza de la mujer. Resalta la percepción de una 
edad aceptada para el inicio de una vida sexual activa, que responde más a rasgos fisioló-
gicos que al desarrollo personal de la mujer, esto como claro resultado de la cosificación y 
mercantilización del cuerpo femenino.

De esa manera se asume el rol de lo masculino como una construcción extremadamente 
biologicista que resalta el instinto sexual. De allí la existencia de ritos sexuales de inicia-
ción y la necesidad de conquista, construcción social misógina en la que la mujer es vista 
como un objeto receptor de las fantasías masculinas.

La atracción hacia el cuerpo joven es una construcción completamente legitimada, en 
tanto existe la fantasía de transferencia de cualidades juveniles a través de la relación 
sexual. Adicionalmente juega el imaginario de poseer un trofeo joven que representa un 
mayor estatus social. Se erotiza de esta manera el vínculo del poder, el hombre se enamo-
ra del poder ejercido a través de estas relaciones. Alrededor de esta idea se crea también 
el mito del hombre mayor y experimentado que transmite su conocimiento e inicia a la 
mujer a la vida sexual.

La demostración de poder de parte de un hombre adulto frente a un NNA es también 
una clara muestra de la necesidad de expresar públicamente la persistencia del dominio 
de este, el hombre adulto, sobre mujeres o niños. En aquellos casos en los que no resulta 
del todo posible relacionar el ejercicio de dominación con la confrontación de dos actores 
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concretos en el contexto bogotano, como el de la utilización de NNA en pornografía o el 
mismo matrimonio servil, no es un argumento en contra del hecho de que el acto perpe-
trado tiene como fin comunicar algo, en este caso la imposición generalizada del cuerpo 
adulto masculino sobre los demás. El hombre adulto, en su posición de dominación, ter-
mina por agenciar la carga simbólica de sometimiento cultural en todos los casos de ex-
plotación y abuso para permitirse un lugar a sí mismo dentro de la estructura social.

Es fácil rastrear en determinadas prácticas esta necesidad de reconocimiento por parte 
de quienes resultarían ser los pares del hombre adulto. Puede pensarse en los rituales de 
ingreso de mujeres a las maras en Centroamérica, donde estas se ven sometidas a esco-
ger entre las opciones de ser golpeadas por toda la pandilla o ser violada por todos los 
hombres que la conforman para poder hacer parte de ella, o incluso en el acto mismo de 
violación de parte de un soldado a una mujer cualquiera en el territorio invadido. Ambas 
son muestras claras de la necesidad de un grupo social de situarse en una posición de su-
perioridad frente a los demás. Esta imposición solo es posible en la medida en que todo 
un grupo social reconoce a aquel sujeto como perteneciente a un estamento específico 
de la sociedad.

 
Para que este reconocimiento se produzca resultan necesarias la aceptación de unas 

normas o la realización de determinadas prácticas. Para comprender esta lógica, Segato 
(2016) introduce la noción de cofradías masculinas, noción que trata de explicar la necesi-
dad de ciertos espacios o prácticas rituales donde los sujetos masculinos o masculinizados 
se reconocen unos a otros a través del ejercicio de determinados mecanismos de imposi-
ción, entre los que se encuentran acceder carnal y abusivamente al cuerpo de una mujer, 
y en este caso, a una mujer menor de edad.

En todo caso, lo que se trata de demostrar es la dominación de parte del hombre adulto 
sobre todos los demás estamentos de la sociedad en un tipo de relacionamiento vertical 
con ellos y el reconocimiento como iguales en su superioridad otorgada por su imposi-
ción como victimarios al mismo tiempo que las víctimas se reconocen a sí mismas en su 
condición de ultrajadas y pormenorizadas. Un ejemplo extrapolable a la problemática de 
la explotación sexual, dada su modalidad online, es la existencia de la pornografía en su 
acepción tradicional. Como lo demuestra Monique Wittig (1992), “sus imágenes -pelícu-
las, fotos de revista, carteles publicitarios en las paredes de las ciudades- constituyen un 
discurso y este discurso, que cubre nuestro mundo con sus signos, tiene un sentido: signi-
fica que las mujeres están dominadas” (p. 49)
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3.3. Contextos y prácticas alrededor de la ESCNNA

Las diversas dinámicas y contextos bajo los que se presenta la ESCNNA parecen ser co-
dependientes y los límites entre unos y otros son más bien difusos en la medida en que 
hay una suerte de yuxtaposición entre los elementos que las componen. Si bien se pue-
den enumerar algunas tipologías según el contexto en el que se produce la situación de 
explotación, es decir, ya sea bajo la forma del turismo sexual, en el espacio público, a tra-
vés de medios virtuales o de matrimonio servil, se trata de un grupo de expresiones de 
una situación común: un ejercicio de dominación de parte de un sujeto social que tiene la 
capacidad de acceder a un NNA en un ambiente de indefensión.

Se suele utilizar la promesa de una vida más “fácil”, de una posibilidad de acceso a un es-
tilo de vida que se considera como mejor, en tanto se puede acceder a una serie de bienes 
y condiciones materiales que suelen ser añoradas por los NNA. Cabe señalar, además, que 
el riesgo de explotación sexual y comercial es una problemática que amenaza al conjunto 
de sectores sociales que conviven en la ciudad. Es posible observar que tanto en los en-
tornos familiares como en los escolares y sociales se utiliza una serie de modos de hablar 
y actuar que se reconocen como norma, en los que esta actividad se contempla como una 
posibilidad, particularmente útil y efectiva. También, debe resaltarse que las llamadas 
modalidades o contextos en los que se presenta la ESCNNA se encuentran muchas veces 
entremezcladas y producen formas específicas de la explotación.

Ahora bien, en la mayoría de los casos existe una suerte de control de la situación de ex-
plotación de parte de un tercero. Como se mencionó anteriormente, es común encontrar 
que las situaciones de explotación, del mismo modo que la prostitución, se encuentran 
controladas por actores que también se dedican a otro tipo de negocio ilegales. Sin em-
bargo, existen situaciones de explotación perfectamente identificadas en las que el con-
tacto con la víctima es personal y se realiza independientemente, especialmente a través 
de internet.

Por otro lado, la familia es un entorno cuya función es de vital importancia en este 
tipo de situaciones, pues puede constituirse incluso como el principal agente vulnera-
dor en la explotación sexual. En Bogotá se ha logrado identificar familias cómplices de 
la explotación en personas que, para poder garantizar sus gastos, enviaban a las niñas 
para ser explotadas. También es frecuente encontrar relatos en los que la familia des-
conoce la situación de explotación, sin embargo, tampoco prestan atención a los ingre-
sos que obtienen los NNA que están a su cargo o por las actividades que realizan. En 
algunos casos, al hacerse evidente una situación de explotación al interior del núcleo 
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familiar, los padres optan por expulsar a sus hijas e hijos del hogar como forma de casti-
go, haciendo recaer toda la responsabilidad en el NNA que ha sido víctima de este delito.

Respecto al turismo sexual, datos de la investigación Caracterización y georreferencia-
ción de la explotación sexual comercial de niños niñas y adolescentes en el contexto 
de viajes y turismo en seis localidades de Bogotá (Alcaldía Mayor de Bogotá, Fundación 
Renacer, ECPAT Colombia y Fundación Esperanza, 2011) confirman que el 73% de las víc-
timas han sido explotadas, en algún momento, por algún viajero extranjero. Si además 
se tiene en cuenta la cantidad de viajeros nacionales y la existencia de escenarios como 
terminales y paradas de transportadores en los que se incentiva la explotación, bien sea 
alojando NNA que son explotados en sus estancias de paso o convirtiéndose en verdade-
ros nodos en los que este delito adopta magnitudes más amplias, como puede ser la trata 
de personas, este podría ser uno de los contextos más comunes en los que se lleva a cabo 
este delito.
 

Al respecto, se ha evidenciado que la ciudad de Bogotá representa un lugar de destino y 
tránsito migratorio para las víctimas de la ESCNNA y trata de personas. En algunos casos 
las víctimas se mueven entre ciudades, lo que hace muy difícil la identificación del delito. 
Así mismo, esta práctica suele presentarse especialmente en los lugares y ciudad es más 
turísticas, con cierto nivel de aceptación o complicidad.

Otro factor que dificulta la identificación de víctimas en este contexto modalidad 
es el uso de hoteles y paga diarios. Los hoteles suelen asociarse con el turismo se-
xual de extranjeros y los paga diarios con dinámicas locales de vivienda y del ejer-
cicio mismo de la explotación. Esta es la figura con la que se tienen más dificultades, 
ya que sucede en escenarios privados a los que no es posible acceder de manera fácil.

Frente a la ESCNNA en el contexto de los medios virtuales, funcionarios de la Policía de 
Infancia y Adolescencia y de la Fiscalía General de la Nación indican que los victimarios 
que se especializan en este tipo de modalidad utilizan como estrategia hacerse amigos 
por medios virtuales de las niñas, niños y adolescentes para obtener de ellos material con 
contenido sexual. Una de las formas más conocidas de esta modalidad es la que señaló 
anteriormente con el nombre de grooming, en la que un adulto se hace pasar por un niño 
para ganarse la confianza absoluta del menor y así tejer una relación que le permita apro-
vecharse de él.

Otro de los riesgos identificados asociados al ciberespacio es la práctica conocida como 
sexting, que consiste en enviar material pornográfico a parejas o amigos, práctica que sue-
le extenderse entre los jóvenes y que propicia situaciones de sextorsión, tipo de extorsión 
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en los que se reclama algún tipo de retribución a cambio de no compartir el material se-
xual que ha sido robado o compartido, por parte de los compañeros y amigos. En estos 
casos suele ser muy complicado identificar el delito puesto que algunos casos los NNA 
no denuncian los hechos por tener algún tipo de relación con las personas que publican 
dicho material.

El espacio público es uno de los contextos en los que se puede observar la ESCNNA de 
forma más clara. Allí se representa al estereotipo clásico de la explotación sexual, en la 
que NNA víctimas de este delito pueden ser encontrados en las calles, en muchos casos 
vestidos para parecer mayores de edad ante las autoridades, o con complicidad de estas, 
intercambiando sexo por algún tipo de retribución.

Esta práctica suele operar bajo determinados niveles de coerción, por medio de los cua-
les los proxenetas, los campaneros, o incluso sus mismas parejas, están asegurando la 
presencia del NNA y supervisando que no sean detenidos por la Policía. También se ha 
podido dar cuenta de que suelen retenerse los documentos de las víctimas a efectos de 
mantener determinado nivel de control sobre ellos. En algunos casos, el dinero que pagan 
a sus explotadores no llega a sus manos. En ocasiones sus victimarios no les entregan el 
dinero, alegando que deben pagar una deuda contraída, bien sea por ellas mismas o por 
su familia, llegando incluso a amenazar a las personas cercanas a la víctima para infundir 
temor.

También se encuentra la práctica de invitar a NNA a fiestas y allí inducirles a intercam-
biar sexo por algún tipo de recompensa de un adulto. Suele emplearse la técnica del voz 
a voz o bola de nieve, que consiste en asegurar la llegada constante de víctimas a partir 
convencerlas por medio de amistades que están continuamente en flujo, de modo tal que 
la situación de explotación toma forma en un entorno flotante y difícil de rastrear. Las 
víctimas han confirmado que en estos casos de lo que se trata es de participar en una ca-
dena, en la que, si a alguien “le va bien”, lleva a alguien más y esta a su vez traer consigo 
otras. Esta forma de explotación es una de las que más resulta efectiva para captar NNA 
en entornos escolares.

Un último aspecto que vale la pena destacar es la complicidad existente en los alrede-
dores de los lugares de explotación, pues los edificios cercanos se prestan para mover a 
víctimas y victimarios, a través de la calle o por pasadizos que comunican lugares de leno-
cinio con moteles o paga diarios. Las personas que participan en esta actividad, además 
de asegurar las condiciones para que se materialice la explotación, se ven recompensados 
materialmente por su apoyo.
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Por otra parte, se encuentra el matrimonio servil. Una de sus características más impor-
tantes es el desconocimiento de las víctimas de la condición en la que se encuentran, bien 
sea por motivos personales o culturales. Las situaciones de matrimonio servil suelen darse 
en lugares en los que permanece vigente un modo de relación con el cuerpo femenino en 
el que este es entendido como una propiedad de la familia y posteriormente del marido.

En el caso de Bogotá, este tipo de explotación se ha identificado principalmente en las 
zonas periféricas, donde existe escaso control de las autoridades y operan lógicas de con-
trol territorial distintas a las del centro y norte de la ciudad. En áreas zonas rurales es 
donde más se ha identificado este tipo de hechos, posiblemente debido a las dificultades 
de acceso y escasa presencia institucional. No obstante, actualmente se conoce muy poco 
sobre las dimensiones y características de esta práctica.
 

Aquí resulta necesario, entonces, distinguir entre las prácticas de la ESCNNA que se ma-
terializan en el escenario de lo público y aquellas que se dan en un espacio más privado. 
Contextos como el de la explotación sexual comercial en zonas de tolerancia o en lugares 
de comercio importantes donde esta es visible, contrastan con los escenarios más íntimos, 
en los que puede encontrarse el matrimonio servil o el grooming, donde el ejercicio de 
dominación masculino no se enmascara detrás de otros actores y relaciones de carácter 
legal e ilegal, sino más bien se ejerce directamente y con menos restricciones.

Una explicación y relacionamiento claros acerca de ambos modos de operación, en lo 
público y lo privado, pueden encontrarse en Segato (2016), quien señala que hay

Una diferencia fundamental entre este tipo de crimen (público) y los crímenes de géne-
ro perpetrados en la intimidad del espacio doméstico, sobre víctimas que pertenecen 
al círculo de relaciones de los abusadores (hijas, hijastras, sobrinas, esposas, etc.). Si al 
abrigo del espacio doméstico el hombre abusa de las mujeres que se encuentran bajo su 
dependencia porque puede hacerlo, es decir, porque estas ya forman parte del territorio 
que controla, el agresor que se apropia del cuerpo femenino en un espacio abierto, pú-
blico, lo hace porque debe hacerlo para demostrar que puede (p. 43).
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Un actor clave en las relaciones de poder que caracterizan el fenómeno de la ESCNNA 
es el Estado, el cual mediante su aparato (entidades, funcionarios, infraestructura, etc.) 
despliega un conjunto de estrategias que buscan incidir en las acciones de las demás par-
tes involucradas (víctimas, explotadores, intermediarios), las formas como se legitiman 
y los contextos en los que se desenvuelven. Dentro de estas se identifican las acciones y 
los medios a través de los cuales se propone alcanzar determinados objetivos en relación 
con este delito, los retos que le representan las estrategias de los demás actores y, como 
resultado de estos, las propuestas que surgen en el proceso de repensar su estrategia y 
plantear alternativas de acción.

Los mecanismos culturales que legitiman la ESCNNA en Bogotá, en los que se enmarcan 
las prácticas, los actores y estrategias descritas en el capítulo anterior, plantean retos a los 
actores protectores y motivan la construcción de propuestas de investigación, prevención, 
intervención y atención de sus víctimas. En este sentido, se exponen aquí las estrategias 
que se han desarrollado desde las entidades estatales para combatir la ESCNNA en Bogo-
tá, desde la perspectiva de los diferentes actores abordados durante el trabajo de cam-
po, así como las principales dificultades identificadas alrededor de estos cuatro aspectos, 
las propuestas aportadas por los actores que han estado involucrados en acciones de 
dicha naturaleza y las planteadas desde el IDPRON, de acuerdo con los hallazgos de esta 
investigación.

En primer lugar, se describen algunas de las acciones más relevantes que desde las ins-
tituciones se adelantan en la actualidad, las cuales se enfocan en la prevención, investiga-
ción criminal y protección.

En segundo lugar, se presentan los retos que surgen en el despliegue de las estrategias 
del Estado para enfrentar este delito, entre los cuales se encuentran limitaciones al inte-
rior de las propias instituciones, las estrategias de control y de evasión de los explotadores 
frente a las intervenciones de las autoridades, y las relaciones e imaginarios que se cons-
truyen en los contextos donde se presenta la ESCNNA y que la legitiman.

En tercer lugar, se esbozan las estrategias propuestas por entidades, organizaciones y 

4. Retos institucionales y propuestas para 
combatir la ESCNNA
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académicos que buscan desafiar la ESCNNA por medio de acciones de prevención cen-
tradas en la educación, la generación de entornos protectores y la realización de ajustes 
institucionales.

Finalmente, a partir de los elementos aportados por víctimas, funcionarios, organizacio-
nes sociales y académicos en sus relatos, se propone una mirada sobre factores de riesgo 
presentes en tres tipos de relaciones que establecen niñas, niños y adolescentes en sus 
espacios de vida, sobre los cuales podrían enfocarse las estrategias que desde el Estado 
buscan combatir este delito: 1) pobreza y satisfacción de consumos, 2) conflictos familia-
res y búsqueda de autonomía y 3) escuela, ciberespacio y permanencia en calle. Así mis-
mo, algunos elementos a los que se deberían prestar mayor atención en las acciones de 
investigación, prevención, intervención y atención.

4.1. Acciones de prevención, protección e investigación criminal

Las acciones adelantadas desde las instituciones a nivel distrital, especialmente desde el 
IDIPRON y la Policía de Infancia y Adolescencia, se enfocan en la prevención y atención de 
la ESCNNA, aunque la segunda también realiza labores de investigación criminal.

En el caso del IDIPRON, la estrategia de prevención de la explotación sexual comercial 
se ha centrado en el desarrollo de procesos territoriales en zonas de la ciudad donde se 
considera que existe un alto riesgo de sujeción de NNA a este delito y en Unidades de Pro-
tección Integral (UPI) en las que NNA pueden acceder a los servicios que se ofrecen como 
parte del modelo pedagógico del IDIPRON (SE3).

Por un lado, por medio de los procesos territoriales se busca que este tipo de explota-
ción deje de ser vista como una situación normal, apoyados en la realización de activida-
des con NNA en espacios comunitarios y en el acercamiento a sus familias.

Durante 2018, estas se enfocaron en la ocupación del tiempo libre; el manejo de redes 
sociales; el reconocimiento del cuerpo por medio de ejercicios de cartografía del cuerpo, 
el trabajo sobre los alcances y límites del contacto físico entre pares y la práctica de un 
deporte; el autocuidado y el autorrespeto a través técnicas de meditación, por ejemplo, 
el yoga; y la identificación de emociones mediante la elaboración de manualidades, que 
permiten además trabajar sobre opciones de proyecto de vida alternativos a la ESCNNA. 
Igualmente, se ha involucrado a algunos padres en los procesos, aunque su asistencia ha 
sido intermitente debido a sus compromisos laborales.
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Frente a estas actividades vale la pena realizar algunas anotaciones. Respecto a la ocu-
pación del tiempo libre, puede considerarse que funcionan como actividades extracu-
rriculares o alternativas al colegio, pero cabe preguntarse si este es un problema en sí 
mismo o si lo son las condiciones de exclusión y violencias que los NNA encuentran en sus 
espacios de vida. En cuanto al uso de las redes sociales, esta propuesta de prevención es 
fundamental dada la relevancia que los espacios virtuales han adquirido en la forma como 
NNA establecen relaciones en la actualidad.

 El anonimato allí opera como arma de doble filo: no requiere hacerse responsable de lo 
que se dice frente a otros, pero tampoco se conoce muy bien a quien está del otro lado.

Por otro lado, el reconocimiento del cuerpo se constituye en una oportunidad para 
adentrarse en la comprensión de NNA sobre sus cuerpos en clave de la construcción del 
género, así como para trabajar en la desarticulación de los mecanismos que llevan a con-
cebir y justificar los cuerpos femeninos e infantiles como “cuerpos frágiles”, susceptibles 
de violencias, y también el cuerpo como objeto de intercambio. Así mismo, las acciones 
dirigidas a promover el autocuidado pueden ser dirigidas con mayor intensidad a poten-
ciar prácticas de resistencia en NNA frente a la explotación sexual comercial.

Los equipos territoriales del Instituto también participan en mesas locales donde se re-
portan y toman decisiones sobre casos puntuales de vulneraciones de derechos de NNA, 
tales como los Comités Operativos Locales de Infancia y Adolescencia (COLIA), los Conse-
jos Locales de Política Social (CLOP), las Unidades de Apoyo Técnico (UAT) y la Red del Buen 
Trato, donde se reportan situaciones de abuso sexual o explotación sexual comercial.

Al respecto, cabe señalar que el IDIPRON desarrolla sus estrategias de trabajo territorial 
en zonas de la ciudad donde se considera que el riesgo de este tipo de explotación coinci-
de con altos niveles de vulneración de derechos de los NNA y con la falta de presencia de 
otras entidades en la prevención de este delito y la atención de las víctimas. Así mismo, 
en espacios institucionales como los señalados anteriormente, la identificación de casos 
específicos de ESCNNA se dificulta por la escasa visibilidad y conocimiento que se tiene de 
este problema y por la confusión que existe con otros delitos como la violencia intrafami-
liar y el abuso sexual. El hecho de que no se reporten casos de ESCNNA no significa que no 
se estén presentando, sino que puede estar oculta bajo otras denominaciones.

De otra parte, el IDIPRON cuenta con una UPI que funciona bajo la modalidad de ex-
ternado y se especializa en focalizar niños y niñas en situación de riesgo de ESCNNA. Allí 
asisten principalmente niñas entre los 10 y 12 años, y adolescentes que suelen encontrar-
se entre los 13 y 17 años. Según funcionarios del Instituto, dentro de sus características 
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se pueden mencionar la alta permanencia en calle, tener un círculo familiar fracturado, 
cohabitar con desconocidos y en condiciones de hacinamiento, tener padres con trabajos 
informales que deben llevarlos con ellos durante su jornada y vivir en zonas de tolerancia.

Al respecto, cabe preguntarse si estas características son los mismos factores de riesgo 
que sirven como criterios de búsqueda y de vinculación de los NNA al Instituto y, de ser 
así, cuáles han sido las razones que se han expuesto para establecer una relación o un 
nexo causal entre tales condiciones y la ESCNNA. Tanto para el IDIPRON como para otras 
entidades y organizaciones que adelantan acciones de prevención de este delito, vale la 
pena preguntar qué se entiende por riesgo y qué implicaciones puede tener el considerar 
una característica, condición o situación como factor de riesgo de esta problemática en 
particular, cuando podría coincidir con otras, por ejemplo, el riesgo de trabajo infantil o de 
habitabilidad de calle. Dada la misionalidad de Instituto, también resulta necesario esta-
blecer cuáles serían los factores de riesgo que representaría la alta permanencia en calle 
o la habitabilidad de calle, y qué factores de riesgo de la ESCNNA serían ajenos a estas dos 
situaciones6.

Tanto la Policía de Infancia y Adolescencia como el IDIPRON realizan dentro de su es-
trategia de prevención de este delito actividades en colegios por medio de campañas co-
municativas o talleres de sensibilización desde su propia iniciativa o en algunas ocasiones 
como parte de un conjunto más grande de acciones que se desarrollan desde la articula-
ción interinstitucional, por ejemplo, el programa Entornos Escolares Seguros. Respecto a 
lo anterior, resulta pertinente cuestionar si estas acciones funcionan como estrategia de 
deslegitimación de la ESCNNA. Finalmente, ¿qué es lo que legitima la ESCNNA y a dónde 

6. De forma simultánea al desarrollo de esta investigación, el Instituto se encontraba actualizando tanto su modelo de atención frente a la 
ESCNNA como los criterios principales y asociados para establecer cuando un(a) NNA puede estar en situación de riesgo.

Los principales son: A) Violencia intrafamiliar al NNA, asociada a la generación de ingresos, B) hacinamiento en condiciones que generan 
riesgo de violencia sexual, C) formas de comunicación a través de la violencia y conductas sexuales no acordes a su edad, D) proximidad 
a espacios de ESCNNA, prostitución y/o tráfico de estupefacientes, E) redes familiares, sociales o cercanas al ejercicio de la prostitución y 
ESCNNA, F) NNA con antecedentes de violencia sexual, G) portar dinero, ropa y/o elementos costosos no acordes a su nivel socioeconómico, 
H) naturalización de prácticas sexuales inadecuadas al interior de la familia.

Los asociados son: A) Ausencias injustificadas a clases o desescolarización, B) ausencia de control y supervisión a medios audiovisuales, uso 
inadecuado de las redes sociales y medios de comunicación, C) redes protectoras caracterizadas por negligencia, abandono o descuido, D) 
NNA con prácticas exploración, consumo o abuso de SPA, E) redes familiares, sociales o cercanas de consumidores o expendedores de SPA, 
F) manifestación de expresiones de género no tradicionales (población LGBTI), G) compañía o relación no clara con un adulto. Cabe aclarar 
que identificar uno solo de los criterios asociados no significa que la persona se encuentre necesariamente en riesgo de ESCNNA, por lo que 
se sugiere la realización de una valoración psicosocial.

La actualización de los criterios principales y asociados al riesgo de ESCNNA, no obstante, no excluyen la exploración de respuestas a las 
preguntas que aquí se formulan.
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deberían enfocarse las acciones desde el Estado? Aquí, más que un asunto de informa-
ción, que sigue siendo un aspecto relevante, vale la pena dirigir la mirada hacia los pro-
cesos y prácticas relacionadas con la construcción del género, de vínculos afectivos y de 
relaciones de protección.

En el caso de la Policía, la estrategia de prevención se dirige también al ciberespacio, prin-
cipalmente a las redes sociales. Desde su perspectiva, una de las principales herramientas 
para identificar la explotación sexual comercial en internet es la petición de padres de 
familia de revisar las redes sociales de sus hijos. Esta idea la confirma un funcionario de 
la Fiscalía General de la Nación General de la Nación General de la Nación, según el cual

Tratándose de delitos de pornografía, cuando nosotros contamos con información su-
ficiente, nos permiten acceder a redes sociales y hemos extraído información de los te-
léfonos celulares, es un poco más fácil ubicar a la persona que haya cometido el delito. 
Cuando no es posible hacerlo, para nosotros es muy difícil y más cuando ha pasado el 
tiempo, porque sabemos que la información en las redes sociales no se conserva por mu-
cho tiempo (Entrevista con Fiscal de la Unidad de Responsabilidad Penal Adolescente)7.

Otro mecanismo que favorece la prevención desde esta óptica es la disuasión, sobre 
todo cuando las personas observan que las denuncias llevan a la persecución judicial de 
los actores involucrados en la explotación. Al respecto, se ha observado que las campañas 
comunicativas, los talleres de sensibilización y las capturas de explotadores han generado 
que se extienda poco a poco la práctica de la denuncia. Como lo señala uno de los funcio-
narios de un organismo clave en el proceso de investigación criminal,

El número de denuncias de ESCNNA ha aumentado, primero porque ha aumentado el 
índice de criminalidad y, en segundo lugar, porque las víctimas han empezado a hacer 
consciencia de hablar, de poner en conocimiento de las autoridades. De hecho, ahora 
tenemos casos de niños que han empezado a hablar, que nos han puesto en conoci-
miento hechos que ocurrieron hace 10 años, hace 15 años (Entrevista con Fiscal de la 
Unidad de Responsabilidad Penal Adolescente).

Desde algunas organizaciones sociales se considera fundamental que, en este delito en 
particular, la Fiscalía General de la Nación General de la Nación y la Policía adelanten 

7. Sobre este tema, se presenta una tensión entre la responsabilidad de los padres con la seguridad de sus hijos y el derecho a la intimidad 
de NNA. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, a través de la sentencia SP 9792 de 2015, autorizó a los padres a revisar las redes sociales 
de sus hijos. Sin embargo, este puede ser un ingrediente que alimente la tensión entre los conflictos familiares y la búsqueda de autono-
mía por parte de NNA, que ya es aprovechada por los explotadores que se presentan como “protectores” y facilitadores de condiciones de 
“libertad”.
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investigaciones de oficio, sin que haya denuncia previa. Sin embargo, desde la Fiscalía Ge-
neral de la Nación General de la Nación se manifiesta que no es posible iniciar un proceso 
sin tener conocimiento de hechos concretos por medio de una noticia criminal. Uno de 
sus funcionarios expresa igualmente que la búsqueda de víctimas de ESCNNA no se en-
cuentra dentro de sus funciones:

La verdad es que, si no tenemos conocimiento, la Fiscalía General de la Nación General 
de la Nación tampoco puede hacer milagros. Si a nosotros como Fiscalía General de la 
Nación General de la Nación no nos llega una noticia criminal, desde nuestra misionali-
dad no nos corresponde ir a buscar quién es víctima de un delito. Sencillamente, noso-
tros atendemos a las víctimas que nos llegan aquí y de las que tenemos conocimiento. Si 
hay otras allá en la calle, lo desconocemos por completo, eso no está dentro de nuestra 
misionalidad (Entrevista con Fiscal de la Unidad de Responsabilidad Penal Adolescente).

En este contexto, cabe preguntar si las normas vigentes en materia de investigación cri-
minal hacen que se pierda efectividad en la lucha contra el delito y si esta solo debe iniciar 
con la interposición de una denuncia.

4.2. Desafíos institucionales, estrategias de evasión, relaciones e imaginarios alrededor de la ESCNNA

Las acciones emprendidas por las entidades públicas contra al ESCNNA en Bogotá se han 
enfrentado a retos como la falta de recursos, formación-conocimiento legal y articulación 
interinstitucional; fallas en la investigación criminal, conocimiento limitado u omisión de 
las dinámicas del delito, especialmente en las formas de organización y operación de los 
delincuentes, el despliegue en el espacio y sobre otros actores involucrados; e inconve-
nientes en la atención y protección a las víctimas.

De parte de funcionarios que se encuentran involucrados en estas tareas, se considera 
que el Estado no tiene todavía la capacidad suficiente para perseguir este delito. No cuen-
ta con los recursos técnicos ni humanos; tampoco con la formación necesaria de su per-
sonal frente a este tema. Un ejemplo de lo anterior se presenta en la Fiscalía General de 
la Nación General de la Nación General de la Nación con el seguimiento a situaciones de 
explotación sexual comercial en el ciberespacio. Para poder rastrear este delito requieren 
tecnología con ciertas especificaciones y contar con investigadores que dominen el tema. 
Precisamente, no hay suficiente personal para responder por todos los procesos que lle-
gan, y la mayor parte no está capacitada para adelantar este tipo de investigaciones.

Frente a la formación y de sensibilización frente a la ESCNNA, se presentan visiones 
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contradictorias. Por un lado, están quienes consideran que las entidades que intervienen 
sobre la materia han avanzado en la adopción de las políticas y estándares internaciona-
les, y que sobre esta base se han realizado procesos de capacitación, que incluso sobrepa-
san las necesidades. Por otro lado, se encuentran quienes consideran que falta formación 
o que esta no se está viendo reflejada tanto en el sistema judicial como en los entes admi-
nistrativos. Una de las situaciones más frecuentes en la que se expresa este problema es 
la tipificación del delito, como lo señala una investigadora:

Lo que uno nota cuando se hace interlocución con autoridades, es que el fenómeno ya 
está visible, y que cuentan incluso con sistemas de persecución, pero de lo que ellos 
siempre se quejan, es que cuando se pueden coger en flagrancia o denunciar ante Fis-
calía General de la Nación General de la Nación, hay un bloqueo: los fiscales no están en 
este momento en la capacidad de tipificar el delito. Muchos casos de trata de personas 
o de matrimonio servil se han tipificado como violencia intrafamiliar, o como desapari-
ción o secuestro, cuando no se sabe dónde está la víctima (Entrevista a consultora de la 
Compañía Hijas de la Caridad).

Otra de las dificultades que se encuentran a nivel distrital es la atomización de las enti-
dades tanto en la atención de casos de NNA que presuntamente son víctimas de explo-
tación sexual comercial como en el momento de realizar acciones en las localidades. Su 
labor en mesas locales, como las mencionadas anteriormente, se concentra en el reporte 
y seguimiento a casos particulares, especialmente de abuso sexual y violencia intrafami-
liar. Una limitante radica en que en estos espacios pueden llegar a confundirse el trabajo 
infantil y el abuso sexual con la ESCNNA. En este sentido, el tratamiento que se puede 
estar haciendo en estos casos se orientaría en una dirección diferente, de acuerdo con las 
rutas de atención y los protocolos definidos a nivel distrital.

Así mismo, se destaca la poca presencia de instituciones trabajando específicamente 
sobre la prevención y atención de este delito en el territorio. En algunas localidades no 
se encuentran referentes del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) ni de la 
Policía de Infancia y Adolescencia. En localidades como Kennedy y Bosa, las iniciativas de 
prevención provienen más de organizaciones de la sociedad civil, sobre todo en materia 
de oferta de actividades extracurriculares, y de colectivos juveniles que realizan su trabajo 
desde la vinculación de NNA a procesos sociales y comunitarios por medio de lenguajes 
como el graffiti y el muralismo.

Esta falta de articulación interinstitucional se expresa en los operativos policiales y tiene 
consecuencias en la atención de las víctimas que allí se identifican y son llevadas bajo me-
dida de protección. Una limitación se presenta al momento de coordinar los operativos en 
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diferentes localidades, debido a que son varias las entidades que deben asistir y coordinar 
esfuerzos, y esto implica hacer coincidir a las agendas particulares de los funcionarios de-
legados de cada entidad. Por ejemplo, si el ICBF no está presente, no es posible llevar a los 
NNA bajo medida de protección. Un funcionario del IDIPRON que ha participado en este 
tipo de operativos presenta así la situación:

Se expone uno y la Policía a veces no llega, o si no hay un defensor del ICBF no podemos 
hacer nada. Tenemos ahí a la chica y la Policía deja que se vaya que porque llegó a re-
cogerla la tía o el novio que tiene 22 años. O el Policía llega y le dice a la chica que no le 
puede quitar su derecho a la libre locomoción y la chica dice << ¿sí ve, profe? >>, y se va. 
Uno qué hace, uno no la puede obligar. Hay muchas víctimas, pero llevarlas no depende 
solo de uno. No contamos con un defensor. Hubo una persona asignada, pero nunca iba 
a los operativos. Ahora no hay defensor, solo los de ICBF, y si ellos no autorizan, no se 
puede hacer nada (Grupo focal equipo de Territorio del IDIPRON).

Situaciones como esta indican que el Estado puede contar con una estrategia para en-
frentar este delito, pero pierde fuerza en su desarrollo a través de acciones concretas en 
el territorio que aparecen como inconexas. Así, pierde legitimidad no solo ante las vícti-
mas y las comunidades donde se presenta la ESCNNA, sino también ante los propios fun-
cionarios que son responsables de implementarla.

Otra limitación se presenta en la atención de las víctimas de este delito, sobre todo por 
una oferta institucional que parece desarticulada e insuficiente para estas. Desde su pers-
pectiva, la integración social después de una experiencia de explotación sexual comercial 
es difícil, ya que consideran que la oferta y las opciones que allí se encuentran son muy 
limitadas, especialmente en lo laboral, lo educativo y en aspectos que requieren la aten-
ción especializada, por ejemplo, el psicológico y el familiar. Esto puede llevar a que las 
víctimas opten por permanecer en el contexto de la prostitución durante su vida adulta, 
como se encontró en trabajadoras sexuales que fueron entrevistadas en el marco de esta 
investigación.

 
También debe tenerse en cuenta en la revisión de la oferta institucional, los antecedentes 

de abuso sexual en niños y niñas que posteriormente han terminado siendo explotados.

Uno de los retos que se presentan en términos de la investigación de este delito por par-
te de la Fiscalía General de la Nación General de la Nación General de la Nación y la Policía 
Judicial es que se ha centrado más en los demandantes de servicios sexuales, a quienes se 
pueden aprehender más fácilmente en flagrancia, que en las personas que explotan y se 
lucran de NNA. Otro se relaciona con la persecución de este delito en el ciberespacio, no 
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solo por la escasez de recursos humanos y técnicos, como se había señalado anteriormen-
te, sino por el desconocimiento de la gama de posibilidades de explotación sexual comer-
cial que se pueden presentar a través de este medio. En este sentido, las autoridades no 
logran seguir este delito en tiempo real, pues los explotadores renuevan constantemente 
sus estrategias y medios para llegar y atraer a los NNA. Cuando logran identificarse espa-
cios físicos y virtuales y patrones en los que se presenta el delito, los explotadores ya se 
encuentran desarrollado una estrategia de captación diferente.

Cabe mencionar que se ha observado por parte de personas vinculadas a entidades pú-
blicas y organizaciones sociales que trabajan en territorio una creciente incidencia de la 
migración de ciudadanos venezolanos en el aumento de víctimas de este delito, en el es-
tablecimiento de nuevas redes y la generación de nuevas dinámicas. Un fenómeno que se 
ha dado recientemente ha sido la utilización de paga diarios como estrategia de evasión 
de los controles sobre la ESCNNA. En estos lugares se ha destacado el ejercicio de la pros-
titución y de la explotación sexual comercial de mujeres provenientes de Venezuela. En 
tanto son viviendas que prestan servicios de alojamiento por días, no existe claridad sobre 
la forma como se podrían intervenir. Al respecto, una de las personas que ha observado 
esta particularidad señala: El paga diario está en la figura jurídica que no sabemos qué 
hace, no tenemos forma de meternos ahí, a menos que nos abran, porque de lo con-
trario sería allanamiento (Entrevista a funcionario de la Secretaría Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia).

Dentro de las prácticas de evasión, es común la utilización de documentos de identidad 
falsos para ocultar la edad de los NNA explotados, la retención de documentos originales 
y el soborno a las autoridades. También el uso de teléfonos que se desechan rápidamen-
te, que impide que los delincuentes puedan ser rastreados.

 
Una de las prácticas que más llama la atención, identificada recientemente en los ex-

plotadores para desvincularse del delito, es hacerse pasar por prestamistas, para hacer 
creer que la persona explotada libremente está ofreciendo servicios sexuales para pagar 
deudas. Así se describe esta acción:

Decían ellas (las víctimas) que simplemente trabajaban, ganaban un dinero y le da-
ban una parte a estas personas (las madres), porque les habían prestado, y la otra les 
quedaba para ellas (…) Estas personas (las madres) les prestan un dinero, las llevan a 
comprar ropa, les prestan para el consumo de estupefacientes, entonces ellas (las víc-
timas) sienten un compromiso por pagar un dinero y no sienten que las estén forzando 
(Entrevista a agente de la Policía de Infancia y Adolescencia).

Por otra parte, el principal reto en el plano de las relaciones e imaginarios que se tejen 
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alrededor de la ESCNNA es la naturalización de este delito. Sin embargo, esta no se identi-
fica solamente en las víctimas sino también en las comunidades donde se hace más visible 
este fenómeno e incluso entre funcionarios de entidades públicas que tienen algún tipo 
de responsabilidad en la materia.

Las víctimas no se reconocen como tal. Esta situación se expresa en operativos policia-
les o en procesos de atención o intervención por parte de diferentes entidades públicas 
y privadas, en los que su recepción suele ser desfavorable, pues sienten que se les coarta 
y ataca la libertad que han logrado alcanzar al estar fuera de su hogar. Como se expondrá 
más adelante, esta tensión entre conflictos familiares y búsqueda de autonomía por parte 
de los NNA genera una ventana de oportunidad para los explotadores en tanto se mues-
tran como “protectores”.

Frente a la comprensión del significado que las víctimas le confieren a sus propias accio-
nes, cabe anotar que lo que se han naturalizado han sido prácticas que se conciben como 
explotación desde el Estado, los organismos multilaterales y parte de la academia. En este 
sentido, hace falta adentrarse en la comprensión del sentido que NNA le confieren a di-
chas prácticas y a su forma de relacionarse con estas. Sin embargo, la investigación sobre 
el fenómeno se ha centrado en la perspectiva de los adultos en su rol tanto de victimarios 
como de funcionarios que trabajan en la prevención de este delito y en la atención de sus 
víctimas.

Es necesario señalar que existen dificultades para investigar directamente con niños en 
riesgo o víctimas de explotación sexual comercial en la medida en que se considera una 
actividad que puede llegar a revictimizarlos. En contextos donde se atiende a esta pobla-
ción, su voz no es escuchada o es “traducida” en una suerte de intermediación que se 
produce desde el discurso del personal administrativo y misional. Finalmente, son las vo-
ces de los adultos las que terminan por explicar lo que pasa con los NNA involucrados en 
este delito, en parte porque persiste el imaginario de los niños como seres débiles y como 
sujetos que no pueden aportar conocimiento válido.

Respecto a las comunidades donde se presenta este delito, se debe tener en cuenta, como 
se señaló anteriormente, la existencia de amenazas tanto sobre las víctimas como sobre 
sus familiares y residentes de la zona, así como una alta percepción de riesgo frente a la de-
nuncia. En esta medida, los actores que trabajan en la prevención y atención de la ESCNNA 
consideran vital construir confianza al entrar a las zonas donde más se presenta este delito y 
relacionarse con las comunidades. No obstante, a esto se suma que es frecuente encontrar 
que las víctimas no quieran colaborar con las autoridades ni denunciar debido a que esta-
blecen vínculos afectivos con sus victimarios. Así mismo, la connivencia de las comunidades 
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con la ESCNNA se envuelve bajo la tolerancia que existe frente al ejercicio de la prostitución, 
pues se asume en parte como un conjunto de prácticas que se realizan de forma voluntaria.

El trabajo sobre estos aspectos se hace más complejo debido a la persistencia de imagi-
narios en algunos funcionarios que omiten o justifican este tipo de actividades, un tema 
que desde la perspectiva de otros actores debería fortalecerse en los programas de for-
mación. Se considera de esta manera como otro de los obstáculos institucionales en la 
lucha contra la ESCNNA:

… también si los investigadores y las personas encargadas tienen en mente los mismos 
prejuicios y los mismos imaginarios culturales que tiene el explotador, y que tiene la so-
ciedad que mira la explotación, que la tolera y la naturaliza. Mientras no se haga todo 
un proceso de sensibilización y de consciencia, puede no ser efectivo lo que se haga (En-
trevista con Fiscal de la Unidad de Responsabilidad Penal Adolescente).

4.3. Propuestas de prevención, atención, investigación e intervención

Las propuestas realizadas por los diferentes actores abordados a lo largo de esta investi-
gación para enfrentar los retos en relación con la ESCNNA se enfocan en acciones de pre-
vención centradas en la educación, la generación de entornos protectores y la realización 
de ajustes institucionales.

Dada la dificultad de enfrentar a los explotadores debido a la flexibilidad y dinámica que 
caracteriza sus estrategias, se considera que buena parte de los esfuerzos deberían con-
ducirse a la prevención de este fenómeno, sin dejar de lado la investigación criminal y la 
represión de quienes estén involucrados en el delito. La sensibilización de NNA y adultos 
en colegios públicos y privados, junto con las campañas en medios masivos de comuni-
cación, se conciben como uno de los principales instrumentos de prevención en tanto 
ha resultado efectivo para algunas entidades, por lo menos para algunas modalidades la 
ESCNNA, como en el caso de la pornografía infantil. En esta línea, un funcionario se mani-
fiesta de la siguiente manera:

Debemos hacer es más campañas, porque de lo que se vale el explotador es de la inge-
nuidad de las personas y la falta de confianza en sus hogares. Entonces resultan siendo 
víctimas y no tienen la confianza de contar en sus hogares lo que les pasó (Entrevista 
con Fiscal de la Unidad de Responsabilidad Penal Adolescente).

Así mismo se propone realizar pedagogía sobre las violencias de las cuales se puede ser 
víctima en medio de la explotación sexual comercial, para que así las personas, no solo los 
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NNA sino también los adultos, sean capaces de identificar en qué momento ellos o algún 
conocido han sido víctimas o puedan llegar a serlo. Como señala otro funcionario, a veces 
ellos la viven (en referencia a la explotación), pero no la identifican como algo que está 
mal, porque en su misma naturalización ellos lo ven como normal (Entrevista funciona-
rio UPI Luna Park- IDIPRON).

Dentro de las organizaciones sociales se apuesta por desarrollar procesos comunitarios 
que permitan la construcción de entornos protectores para los NNA. Esto implica que cada 
uno de los actores presentes en el territorio (Estado, organizaciones de la sociedad civil, 
líderes comunitarios, familias, entre otros) asuma su rol en la explotación y en las accio-
nes de protección, así como en la restitución integral de los derechos de las víctimas. En 
cuanto al Estado, se hace un llamado a los entes responsables de la investigación criminal 
y la judicialización de las personas involucradas en las cadenas de explotación, para que 
respondan de forma rápida y efectiva ante las denuncias que reciban. Desde su punto de 
vista, un factor que ayuda mucho es la persecución judicial, porque si no es efectiva de 
nada sirve nuestro trabajo pidiendo a la gente que denuncie (Entrevista a colaborador 
de Fundación Renacer).
 

Respecto a los ajustes institucionales, se plantea realizar de forma más ágil el intercam-
bio de información y el cruce de bases de datos entre diferentes entidades del nivel na-
cional y distrital que lleven a mejorar tanto la investigación criminal como a caracterizar 
tanto la población víctima de la ESCNNA como las dinámicas de este delito. También se 
sugiere extender el sistema de alertas tempranas de la Secretaría de Educación Distrital, 
por lo menos en lo referente a los casos de ESCNNA, a las instituciones educativas priva-
das que funcionan en la ciudad y sus alrededores.

Igualmente, se propone modificar normas, actos administrativos o decisiones al interior 
de las entidades que limitan las acciones de las autoridades en terreno, por ejemplo, las 
relacionada con la posibilidad o no de los agentes de cruzar los límites de los cuadrantes 
de Policía, así como imponer reglas y controles más fuertes a las actividades que se llevan 
a cabo en los establecimientos ubicados en zonas de tolerancia.

Por otra parte, teniendo en cuenta los mecanismos, relaciones y prácticas descritas an-
teriormente, y especialmente los vacíos identificados, se plantean desde este documento 
algunas propuestas en términos de investigación de la ESCNNA, la atención a las víctimas 
en el marco de procesos educativos y de intervención sobre el delito. Más que un mode-
lo estructurado, lo que su plantea es llevar la mirada hacia elementos arrojados por esta 
investigación que tal vez no se han considerado algo central en las acciones desarrolladas 
por los actores protectores.
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Por un lado, es necesario responder a la desescolarización que caracteriza a gran parte 
de las víctimas de la ESCNNA con una oferta educativa. Aunque parece una obviedad, este 
delito rompe con la trayectoria educativa de NNA, a través de la promesa de obtención de 
dinero de forma inmediata. En este sentido, las apuestas educativas deben articularse a la 
generación de ingresos en el corto plazo y ser lo suficientemente atractivas (y creíbles), no 
solo en la reconstrucción de una idea de futuro posible, sino también de un presente en el 
que se contemplen opciones vida alternativas a la explotación sexual que sean percibidas 
como viables. Los programas educativos también podrían trabajar simultáneamente la 
promoción de formas de socialización y reconocimiento alternativas a las que se produ-
cen a través del consumo, teniendo en cuenta que este genera una fuerte presión en los 
NNA para generar ingresos.

Es fundamental, igualmente, el abordaje de la sexualidad, entendida como una relación 
social y afectiva, no solamente como algo puramente biológico, que contribuya a des-
montar concepciones patriarcales sobre los cuerpos femeninos e infantiles como débiles 
y como objetos de intercambio. Así mismo, que contribuya a la resignificación y ruptura 
de relaciones afectivas y de apoyo establecidas con explotadores, acompañada por la 
construcción de redes protectoras, y que encuentre una ventana de oportunidad en la 
incomodidad o el rechazo que la ESCNNA produce en sus víctimas.

Por otro lado, es urgente incentivar investigaciones que lleven, en primer lugar, a cono-
cer las estrategias de captación y contextos de explotación de niños y adolescentes hom-
bres, así como de niñas y niños menores de 14 años.

En segundo lugar, a indagar sobre las prácticas de resistencia de NNA frente a la explota-
ción sexual comercial y frente a organizaciones e instituciones que trabajan en la preven-
ción del fenómeno y la atención de sus víctimas, con miras a fortalecerlos desde su refor-
mulación y la práctica pedagógica. Si bien en esta investigación el interés estaba centrado 
en identificar los mecanismos que llevan a que la ESCNNA sea una práctica de dominación 
aceptada socialmente, queda abierto un campo de exploración alrededor de las prácticas 
de resistencia de las víctimas de este delito respecto a sus explotadores y a otros actores 
participantes en la cadena de explotación. También es claro que los operativos, los pro-
cesos administrativos de restablecimiento de derechos y algunas prácticas de los actores 
protectores han generado resistencias en las víctimas, las cuales deben ser conocidas y 
revisadas desde las perspectivas de NNA para mejorar las rutas y los modelos de atención 
y, sobre todo, evitar su regreso a la situación de explotación.

En tercer lugar, a explorar metodologías colaborativas o participativas con NNA víctimas 
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o en riesgo de explotación sexual comercial, en la medida en que pueden contribuir a 
comprender la problemática desde su perspectiva, formar una posición crítica de los NNA 
y de los adultos en los entornos que estos habitan alrededor de esta práctica, así como a 
generar acciones de transformación desde las personas que se ven afectadas por estas.

En este contexto, este tipo de enfoques pueden contribuir a valorar la perspectiva y los 
saberes de niñas y niños relacionados con la explotación sexual comercial, especialmen-
te las prácticas de resistencia que tienen en espacios como la escuela, el ciberespacio, 
la calle y sus propios hogares; también frente a los actores involucrados en las redes de 
explotación y a los programas de atención a víctimas de este delito que, si bien buscan 
restablecer sus derechos, algunas veces pueden terminar por vulnerarlos, por ejemplo, su 
propia libertad.

 
En general, los estudios sobre la ESCNNA se han centrado en la perspectiva de los adul-

tos, tanto en lo que piensan los victimarios como el personal de las entidades que traba-
jan en la prevención de este delito y en la atención de sus víctimas. Precisamente en la ac-
tualidad se presentan dificultades para invitar a niños en riesgo o víctimas de explotación 
sexual comercial a participar en procesos de investigación, debido a que la posibilidad de 
revictimizarlos se prioriza sobre su capacidad de pensar y actuar de forma autónoma. En 
lugares donde se atiende a esta población, su voz muchas veces no es escuchada o es “tra-
ducida” por medio del discurso del personal administrativo y misional. Finalmente, son las 
voces de los adultos las que terminan por explicar lo que pasa con los niños involucrados 
en este delito, en parte porque persiste el imaginario de los niños como seres débiles y 
como sujetos que no pueden aportar conocimiento válido.

Por medio de enfoques metodológicos como la investigación-acción participativa se po-
drían promover en los niños y en sus personas cercanas prácticas y procesos de resisten-
cia frente a las cadenas que les imponen tanto explotadores como algunos actores que 
se muestras como protectores. Mediante las herramientas que ofrece este tipo de inves-
tigación es posible generar procesos de cuestionamiento de esta práctica, autorreflexión, 
generación y apropiación de conocimiento crítico en niñas y niños, así como de otros ac-
tores que los acompañan. Evidentemente, este es un proceso complejo, que toma y con-
lleva unos retos en términos del diseño metodológico y de la didáctica. Sin embargo, son 
pertinentes en la medida en que no buscan solamente comprender los mecanismos que 
los sujetan a la utilización por parte de otros, sino también desmontarlos en la medida en 
que se produzcan otros niveles de conciencia sobre sus acciones y su entorno.

Finalmente, en términos de la intervención sobre el delito, cabe señalar que la investiga-
ción criminal y la acción contra la ESCNNA pasan por la desestructuración de organizaciones 
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delincuenciales y redes más amplias, donde esta es solo una entre varias actividades ilíci-
tas mediante las que se generan ingresos. Esto no quiere decir que la ESCNNA sea menos 
relevante que otros delitos, sino que su intervención, especialmente en zonas como las 
ollas, requiere más que un trabajo específico sobre la ESCNNA, el desmonte completo 
de las estructuras criminales en las que se inserta. Sin embargo, este proceso, como lo 
recalcaron algunas personas consultadas que han trabajado sobre la materia, debe estar 
acompañado por el establecimiento de relaciones con las comunidades y la construcción 
de confianza con estas al momento de adentrarse a las zonas donde más se presenta este 
delito.

 
4.4. Una mirada a los factores de riesgo de ESCNNA

Los elementos aportados por víctimas, funcionarios, organizaciones sociales y académi-
cos en sus relatos, sirven como punto de referencia para abordar los factores de riesgo de 
la ESCNNA, teniendo en cuenta que los criterios todavía no son lo suficientemente claros 
en las estrategias de prevención. Más allá de la sensibilización y de las campañas comuni-
cativas, ¿a dónde debería dirigirse la estrategia de prevención de la ESCNNA? ¿Cuáles son 
los factores que están llevando a que los NNA sean captados por los explotadores y a que 
se legitime esta práctica?

En este aparte se propone una respuesta parcial a este interrogante a partir de tres ti-
pos de relaciones, identificados en esta investigación, que establecen niñas, niños y ado-
lescentes en sus espacios de vida, sobre los cuales podrían enfocarse las estrategias que 
desde el Estado buscan combatir este delito: 1) pobreza y satisfacción de consumos, 2) 
conflictos familiares y búsqueda de autonomía y 3) escuela, acceso al ciberespacio y per-
manencia en calle.

El primero plantea dos situaciones que suelen contraponerse en las experiencias de vida 
de los NNA: una situación socioeconómica caracterizada por bajos ingresos familiares y la 
expectativa de satisfacer el consumo de bienes por medio de los cuales se busca el reco-
nocimiento por los pares. En este escenario, emerge la ESCNNA como una posibilidad real 
y casi inmediata de acceso a dinero.

Las personas que han trabajado en la atención de NNA víctimas de este delito coinciden 
en ubicar dentro de los principales factores de riesgo su situación socioeconómica, com-
binada con la aspiración a un mayor consumo de bienes y la búsqueda de reconocimiento 
social, derivado de dinero que puede ser obtenido mediante esta actividad. En general, la 
población que han atendido se encuentra en los estratos 1, 2 y 3.
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Como se señaló en el capítulo anterior, predomina en las víctimas un sentimiento de 
frustración vital que juega a favor de los explotadores, en tanto es su ventana de opor-
tunidad para llevar a manipular y generar dependencia. La obtención de dinero, en este 
contexto, es fundamental para mantenerlas en una situación de explotación, sobre todo 
porque garantiza el sentimiento de libertad y de autonomía en la toma de decisiones, y 
reafirma su autoconcepción de “ganadoras” en una transacción comercial en la que con-
sideran que son ellas quienes se “aprovechan” de otros.

 
Esta sensación de libertad que se genera en medio de la práctica de explotación opera 

como elemento legitimador, y sirve como base para profundizar el segundo tipo de rela-
ciones mencionadas anteriormente, que consiste en la oferta de “protección” por parte 
de los explotadores en contextos donde se presentan conflictos familiares y los NNA se 
alejan del hogar en busca de mayor autonomía.

En situaciones de conflicto familiar, marcadas por el abuso sexual, el rechazo a la orien-
tación sexual o la identidad de género de NNA, la falta de afecto, o donde se presentan 
relaciones de explotación, se presenta una búsqueda de autonomía de las víctimas que 
termina siendo aprovechada por los explotadores, en quienes encuentran una imagen de 
aquello que no encuentran en el hogar: afecto y protección.

El tercero consiste en volver la mirada a la escuela, el ciberespacio y la calle como los 
lugares donde se están produciendo las primeras relaciones que derivan en la ESCNNA. 
Una característica que comparten las víctimas de este delito es el hecho de considerar el 
barrio como el lugar en el que más se exponen a ser explotadas, mientras que el colegio 
suele ser relacionado con un entorno relativamente seguro.

Sin embargo, este último se ha transformado en un espacio donde se producen las pri-
meras relaciones mediante las cuales llegan a ser contactadas con fines de explotación, 
particularmente por parte de sus pares y amigos. Allí se les invita a asistir a fiestas, tam-
bién llamadas chiquitecas porque se permite el ingreso de NNA, en lugares donde se lleva 
a cabo el contacto previo a la explotación. También tiene lugar la práctica de sextorsión 
por parte de compañeros de estudio, que consiste en coaccionar a una persona a tener 
relaciones sexuales con otras bajo la amenaza de difundir imágenes suyas en las que apa-
rece desnuda o teniendo sexo. Esta práctica se sirve del acceso a internet y del flujo sin 
filtros de información donde se revela su vida íntima. Al respecto, todavía falta mucho por 
conocer sobre la conexión que existe entre las dinámicas escolares y el ciberespacio, que 
sirve como punto de inducción a la ESCNNA.
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El ciberespacio es precisamente otro de los espacios donde se ha hecho más frecuente 
encontrar la vinculación de NNA a actividades de explotación sexual comercial, especial-
mente en redes sociales, donde aceptan indiscriminadamente las invitaciones de amistad 
de personas crean usuarios o perfiles falsos y que pueden llegar a ser explotadores. Esta 
situación se agudiza por la masificación del acceso a las tecnologías de la información y 
comunicación (TIC). Precisamente, otro elemento frecuente en las víctimas de ESCNNA 
ha sido el contacto y establecimiento de una relación con sus explotadores por medio de 
estas tecnologías.

Finalmente, la permanencia en calle se considera como otro de los factores de riesgo 
identificados, particularmente habitar entornos no protectores, la cercanía a zonas de 
alto impacto como lugares de expendio y consumo de drogas o prostitución.

Teniendo en cuenta las situaciones que se presentan en estos tres contextos, es nece-
sario profundizar sobre las prácticas tienen lugar en cada uno de ellos, y su relación con 
los otros. Cabe entonces preguntarse de qué forma las dinámicas de la ESCNNA están 
atravesando los colegios, el ciberespacio y la calle de forma simultánea y estableciendo 
puntos de contacto a través de prácticas de iniciación en la explotación que circulan de 
un contexto a otro.

5. Conclusiones

Esta investigación se ha propuesto, en primer lugar, caracterizar las principales prácti-
cas, actores y estrategias alrededor de la ESCNNA en Bogotá, y los contextos donde se 
producen.

Dentro de los principales actores, se encuentran las víctimas y sus familias, los victima-
rios y las redes protectoras. Respecto a las víctimas, se caracterizan por ser en su mayoría 
mujeres, adolescentes, en situación de pobreza y desescolarizadas. También por el pre-
dominio de la idea del cuerpo como un objeto intercambiable y por expresar una tensión 
entre sus ingresos y sus expectativas de consumo, relacionadas con el logro del recono-
cimiento por parte de sus pares, que lleva a que la ESCNNA sea vista como una forma de 
generación de ingresos.

Las familias, si bien son fundamentales en la prevención de este delito, también tienen 
una responsabilidad en algunas de las situaciones que llevan a que NNA sean explota-
dos, principalmente debido al establecimiento de relaciones de negligencia, a la ruptura 
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de vínculos y a la práctica de explotación. Las primeras pueden observarse en la falta de 
atención y de supervisión cuando no se indaga a NNA por el origen de dinero que no pro-
viene de los intercambios económicos que normalmente se dan al interior del hogar. Las 
segundas se encuentran en situaciones de abuso sexual, rechazo a la identidad de género 
u orientación sexual de NNA, falta de afecto y abandono. Las terceras se identifican en ex-
periencias previas de ESCNNA al interior de las familias, en vincular a NNA a contextos de 
prostitución de personas mayores de edad y a prácticas de matrimonio servil. En los tres 
tipos de casos, las violencias ejercidas contra NNA pueden considerarse factores precipi-
tantes de la explotación sexual comercial.

Dentro de los victimarios se observan tres tipos de roles. Por un lado, los demandantes, 
que en su mayoría son hombres adultos, de todos los niveles socioeconómicos y con pre-
sencia en todas las zonas de la ciudad. En estos se presenta la explotación sexual comer-
cial como construcción de una masculinidad sostenida por el ejercicio de dominio sobre 
cuerpos considerados “frágiles”: los cuerpos de niñas, niños y mujeres. Por otra parte, los 
intermediarios, quienes ofician como eslabones en la cadena de explotación, difunden 
información sobre formas de acceder a esta o prestan apoyos al control territorial de zo-
nas donde la ESCNNA se realiza de la mano de otras actividades ilegales. Finalmente, se 
encuentran los proxenetas y las personas que inducen a NNA a la explotación. Estos se 
muestran como “protectores”, crean vínculos afectivos y manipulan a sus víctimas ofre-
ciéndoles alojamiento, el préstamo de dinero y “trabajo” con el objetivo de asegurar su 
permanencia, a través de la creación de relaciones de dependencia, y hacer ver la explo-
tación como una actividad llevaba a cabo voluntariamente.

En algunos casos, estos actores también se aseguran la permanencia de las víctimas re-
curriendo a la amenaza de hacerles daño a ellas directamente o a sus familiares. También 
se observa que en otros casos son las parejas y personas pertenecientes a los círculos de 
amigos de los NNA quienes están ligadas íntimamente con las dinámicas de explotación. 
Así mismo, los victimarios recurren al voz a voz como una estrategia que reproduce de 
forma más eficiente la información que facilita la comisión del delito, impide su rastreo y 
garantiza un flujo continuo de víctimas.

Frente a los actores y redes protectoras, cabe señalar que su rigidez, especialmente de 
las entidades públicas, se contrapone a la dinámica y flexibilidad en las estrategias desple-
gadas por los explotadores. Los principales retos de las instituciones que actúan en la ciu-
dad contra la ESCNNA se agrupan en: 1) Prácticos, como la falta de recursos, los obstáculos 
en su forma de operación respecto a las organizaciones delincuenciales y su despliegue en 
el espacio, y las dificultades en materia de articulación interinstitucional y con la sociedad 
civil, especialmente a nivel local; 2) falencias en el conocimiento y percepción del delito, 
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expresadas en una comprensión limitada de su dinámica del delito, la omisión de prácti-
cas relacionadas con el misma, el conocimiento legal insuficiente sobre la ESCNNA y la no 
persecución de otros actores involucrados, como los intermediarios; y 3) percepción de 
víctimas sobre la oferta de atención y protección, considerada todavía insuficiente, desar-
ticulada y, en algunos casos, como un obstáculo en su “proyecto de vida”, relacionado con 
la explotación.

Este documento ha buscado, en segundo lugar, identificar los mecanismos culturales de 
legitimación relacionados con el género, el nivel socioeconómico y la edad, que normali-
zan e invisibilizan la ESCNNA.

Uno de los mecanismos culturales que legitima la ESCNNA concierne a la construcción 
social del género, pues se sostiene en una estructura social heteronormativa y patriarcal, y 
se expresa en la creencia extendida de que existen unos cuerpos “frágiles” susceptibles de 
ser dominados. En este marco, el cuerpo es concebido como un objeto de intercambio por 
parte de los diferentes actores involucrados y las creencias tanto de los victimarios como 
de las víctimas suelen basarse en los mismos estereotipos culturales: las mujeres y los ni-
ños son débiles. La explotación sexual comercial, así vista, se constituye en una violencia 
ejercida bajo criterios de identidad.

Otro de los mecanismos lleva a que la ESCNNA sea justificada como opción de salida a 
un conflicto entre expectativas individuales y posibilidades que ofrece el contexto. Por un 
lado, se concibe este delito y a sus perpetradores como una oferta de “protección” que 
surge frente a conflictos familiares y a la búsqueda de autonomía por parte de NNA res-
pecto a sus hogares y a las violencias a las que allí son sometidos. Como se señaló anterior-
mente, este camino hacia la “emancipación”, lleva a los NNA a construir vínculos afectivos 
con sus victimarios, sin que se les vea como tal, y a la generación de dependencia.

Por otro lado, se considera la ESCNNA como una oferta de “ingresos” válida en un con-
texto caracterizado por carencias económicas, al que se contrapone la búsqueda de satis-
facción de consumos, relevantes para los NNA en términos del logro de reconocimiento 
en los espacios donde socializan con sus pares. En este marco, germina la idea de que, al 
existir una transacción económica, hay consentimiento de parte de la víctima, como si se 
tratara de dos actores que negocian intercambios sexuales en igualdad de condiciones. 
También la idea de que la prostitución es una vía legítima para ascender rápidamente en la 
escala social. La promesa de ganancia de dinero “fácil” y “rápido”, sumada a la suposición 
de “ingenuidad” de los NNA por parte de los victimarios, es aquí uno de los principales 
factores para engañarlos.
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Respecto a los contextos donde se produce y legitima la ESCNNA, se identifican en la 
escuela, el hogar, el ciberespacio y la calle las primeras relaciones que derivan en la explo-
tación, especialmente establecidas con pares que ofician como inductores a esta práctica.

En tercer lugar, se propuso como parte de esta investigación describir los mecanismos de 
dominación sobre los cuerpos y su relación con el control de los territorios donde se pre-
senta la ESCNNA. Al respecto, puede señalarse que este delito es un fenómeno que tiene 
lugares nodales en Bogotá, es decir, espacios donde se concentran las actividades que lo 
hacen posible, pero que hace presencia así mismo en toda la ciudad. Las modalidades o 
contextos bajo los que se exterioriza parecen ser codependientes y los límites entre mo-
dalidades suelen ser difusas, dada la yuxtaposición de los elementos que la componen. Un 
ejemplo de esto es la articulación que se presenta entre prácticas de ESCNNA asociadas a 
contextos de prostitución y a contextos de pornografía en espacios que se conectan, como 
la escuela y el ciberespacio.

Una primera diferenciación que puede establecerse respecto a la ESCNNA es la manera 
de expresión en lo público y en lo privado, específicamente en las formas de visibilidad e 
invisibilidad que adquiere. En el espacio público, la ESCNNA se caracteriza por la partici-
pación (por acción u omisión) de un tercero con el objetivo de controlar la situación. Este 
tipo de prácticas suelen llevarse a cabo por actores que, al mismo tiempo, se encuentran 
inmersos en una lógica delictiva que incluye otro tipo de negocios ilegales como el tráfico 
de drogas, por ejemplo, la trata de personas y la explotación sexual comercial en contextos 
de prostitución.

Aquí, la explotación no es el ejercicio central al que se dedican las bandas criminales. Sin 
embargo, se sostiene en un entramado de relaciones de poder orientadas al control sobre 
el territorio. En este marco, infundir terror se identifica como una práctica de control te-
rritorial por medio del ejercicio de la violencia a personas en condición de vulnerabilidad, 
que, como se mencionó anteriormente, obedece a criterios de su identidad. La generación 
de miedo opera entonces como una estrategia de las organizaciones criminales para que 
la ESCNNA sea visible en el espacio público. Otra vía para lograrlo es el ejercicio de control 
directamente sobre los cuerpos de las víctimas de ESCNNA, por ejemplo, para mostrar a 
qué territorio pertenece y a quién debe su obediencia.

La ESCNNA en los espacios privados se produce en un espacio más “íntimo”, sin media-
ción de un tercero. Suele enmarcarse en el contexto familiar o en el contacto de la víctima 
y el victimario por medios virtuales. Ejemplos de lo anterior son la sextorsión y el matri-
monio servil.
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Ante los mecanismos y prácticas presentados, surgen dos tipos de propuestas: unas de 
atención y otras de investigación e intervención. Las primeras reúnen, en el marco de los 
modelos y programas de atención, acciones dirigidas a 1) resignificar los imaginarios exis-
tentes sobre los cuerpos de mujeres y niños concebidos como “débiles” y “frágiles”; 2) 
fortalecer el trabajo con familias tanto en la atención como en la prevención de la ESCN-
NA, enfocado en el afecto, la atención, el respeto a la identidad de género y en evitar las 
diferentes violencias al interior del hogar; 3) aprovechar el malestar de las víctimas como 
oportunidad para trabajar en la construcción de alternativas de vida; 4) continuar con la 
atención después de que las víctimas cumplan la mayoría de edad; 5) fortalecer la focaliza-
ción de la atención e implementar la prevención en los espacios donde se gesta y expresa 
la ESCNNA, visibles y no visibles; 6) articular la oferta institucional y sus acciones en la ciu-
dad, especialmente a nivel local; 7) promover la ruptura o resignificación de vínculos afec-
tivos con explotadores vistos como “protectores” y 8) trabajar en la construcción de redes 
de apoyo, protectoras, alternativas a las ofrecidas por los explotadores, tanto durante la 
niñez y la adolescencia, como en la edad adulta.

Las segundas se centran en 1) profundizar en el conocimiento de contextos de explota-
ción sexual de niñas y niños menores de 14 años, 2) considerar las perspectivas de las víc-
timas en el conocimiento de las dinámicas de la ESCNNA y de sus formas de legitimación, 
3) generar mayor conocimiento que contribuya a la intervención institucional sobre otros 
actores involucrados en la cadena de explotación como los inductores, difusores y los apo-
yos al control territorial de organizaciones criminales, y 4) intervenir sobre las limitaciones 
administrativas y operativas de las instituciones que enfrentan este delito, particularmen-
te sobre el conocimiento y los imaginarios de funcionarios que llevan a que algunas prác-
ticas características de la ESCNNA sean vistas como situaciones “normales”.
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